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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. ss.sss

(Expediente núm. 156/93.) Con fecha 4 de febrero de 1993,1a Delegación 
del Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a don Antonio 
Tejero Hernández, con último domicilio conocido en calle Jerónimo Cáncer, 
núm. 3, 1 e A, de Zaragoza, en el que literalmente se expresa:

«Con fecha 27 de enero de 1993 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la Jefatura Superior de 
Policía de Zaragoza, en la que se recogen los hechos por los que se formula 
el siguiente pliego de cargos:

Que la fuerza actuante le intervino a usted el día 15 de enero de 1993, 
sobre las 16.25 horas, en la calle San Blas, de Zaragoza, una navaja de 11 
centímetros de hoja.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 26.j) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección 
de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado” número 46, de 22 
de febrero), en relación con el artículo 98 del Reglamento de Armas, 
aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial 
del Estado" número 230, de 25 de septiembre), se le participa cuanto 
antecede para que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado" número 285, de TI de 
noviembre), del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, pueda efectuar ante este Centro 
cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su derecho, en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 
reciba esta notificación. La jefa de la Unidad, Ana Midón Carmona.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1993. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 58.856

(Expediente núm. 1.400/93.) Con fecha TI de julio de 1993, la Delegación 
del Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a doña María- 
Pilar Bartolomé Benito, con último domicilio conocido en calle Gerona, 12. 
de Zaragoza, en el que literalmente se expresa:

«En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la Ley Orgánica 
I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la instrucción 
de los expedientes sancionadores por infracción a la mencionada ley, a la 
Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobierno, 
por lo que recibida con fecha 10 de julio de 1993 denuncia dirigida contra 
usted por la Policía local de Zaragoza, se formula el siguiente pliego de 
cargos:

«Que el día 24 de junio dc 1993, sobre las 13.40 horas, debajo del puente 
de La Almozara, de esta ciudad, la fuerza actuante le ocupó un hacha que 
portaba bajo el asiento del turismo Z-l 186-K. el cual se encontraba a su 
cargo.

Como quiera que ello pudiera contravenir lo dispuesto en el artículo 
23.a) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de 
la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 de 
febrero), que tipifica como infracción grave la tenencia o utilización de 
armas prohibidas, en relación con el artículo 4.h) del Reglamento de Armas, 
aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial 
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del Estado" número 230, de 25 de septiembre), se le participa cuanto 
antecede para que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado" número 285, de 27 de 
noviembre), del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, pueda efectuar ante este Centro 
cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su derecho, en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 
reciba esta notificación. La jefa de la Unidad, Ana Midón Carmona.»

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 de 1992. de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1993. - El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 57.505

El jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Zaragoza;

Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 
que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 
pública, contra los deudores que al final se detallan, junto a los conceptos 
e importes de las deudas, no han podido ser notificados por hallarse en 
paradero desconocido, por lo que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
103.6 del Reglamento General de Recaudación se remiten al Boletín Oficial 
de la Provincia para que comparezcan por sí o por medio de representante 
en esa Unidad. Transcurridos ocho días desde la publicación se tendrán por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta la terminación del 
procedimiento.

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó con 
relación al mismo la siguiente

«Providencia. En uso de las facultades que me confieren los artículos 
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Recursos. — De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en 
el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1993. El jefe del Servicio. Genaro Ruiz 
Poza.

Relación que se cita

Ct«CEPTO*• CDtT.DVORri

fe"*» "• Mi
Aguitfn Beeril Mircelo 
Alquiler Cazcerra M Teresa 
Argüía Perdlguer entonto Renán 
Aaenelo Cercíe N Piler
ATC Telefónica y Conuntcacionea 
Audlolux 011er S.L.
Audlolux 011er S.L.
Aurlse Nuevoa Regadloa S.L.
Auriea Nuevoa Regadíos S.L. 
Badorrey Rodrigo Pedro Luis 
Balcoeta S.L.
Bautlata Rechez Joaé Sebastlin 
Boech Rodríguez Manuel
B Q Harina S.A.
Caja Aregoneee eetelee preciosos 
Calzados Torrenueva S.L.
Cea Europa S.L.
Cea Europa S.L.
Chow Caaaa H Dolorea
Cibernética y Huevea Tecn. Aut. 
Colee Sorieno Vlelteclón

Senclón Tráfico K1610193016463900
Senclón Tráfico K1610193015977403 

T0-712 D.2407/91 VIVIENDA CO7OOO9219OOO2436 
91 2T Dec. neg. fue. plezo ASO6OO925OOOO1385 
91 2T No etend.requ.único A5O6OO925OOOO143O 
IT 93 110 1RPF RET TRA 1993 A5O6OO93S3OOO7131 
IT 93 110 IRPF RET TRA 1993 A5060093540000500 
4T 92 110 IRPF RET TRA 1992 A5060093530001521 
91 4T INC. F. PLAZO RECARG. A5060093520001894

Senclón Tráfico K161019301646S671 
91 4T INC. F. PLAZO RECARG. A5060093520002257

Senclón Tráfico K1610193016454099
Senclón Tráfico K1610193016459600 

90 2T Dec. neg. fue. plezo ASO6009250O0O1693 
89 OA Neg. 200 F.P. req. A5O6OO925OOOO2848 
90 AT Dec. Neg. fue. plazo A506O0925O0OO2914 
92 2T Ing. F. Plazo recarg A5O6O09352OOO4215 
4T 92 110 IRPF Ret TRA 1992 A5O6OO9353OO0O520

Sanción Tráfico K1610193016171718 
91 2T No At. requ. Unico A5060092500003706 
92 2T Ing. F. plazo recarg A5060093520019472

18.000.
19.200.
58.992.
6.000.

30.000.
35.408 — 
35.408 —

277.319 — 
64.178 — 
42.000 —
3.849 — 

48.000 —
19.200 — 
12.000 —
24.000 — 
6.000—

iq.988— 
70.103
19.200 — 
30.000— 
82.866 —

cgwmD

Colea Sorieno Visitación 
Colee Sorieno Vlelteclón 
Colea Sorieno Vlelteclón 
Célere BardaJÍ N llene 
Confecclonee Vleledo 
Conetrucclonee Olnce S.A. 
Conetruccionee Olnce S.A. 
Conetrucclonee Olnce S.A. 
Conetrucclonee Olnce S.A. 
Conetrcclonee Vlleenelo S.L. 
Dlcoeen S.C.
Be-Te Infoneátlce S.A. 
Excluelvee Ebro S.L. 
Excluelvee Seanaa S.C. 
Feportal S.A.
Femando Roy S.L.
Forjadoa y Tranafonsados S.L. 
Fuertea Vldosa Ernesto 
Carda Palaclán Carloa Javier 
Carda Trujlllano Julián 
Glbanel Benedf Joaé Félix 
Cll-Trens S.L.
Gimeno Alienta Mariano 
Oimeno Allerta Mariano 
Grase Egee Lule Miguel 
Grupo Centro S.A. 
Interfinver S.A. 
Hldrodelte S.A.
Iberzo Martínez José Luis 
Industries Durpy S.L. 
Ineoblllerle del Pirineo Areg. 
Intebro Nuev Regadíos S.L. 
IPP SOFT S.A.
IPP SOFT S.A.
IPP SOFT S.A.
La Unión Médica de Are'gón S.A. 
La Unión Médica de Aragón S.A. 
Los Motivos S.C.
Los Motivos S.C. 
Lsvls TVC S.L.
Magnetlc Craph Andalucía S.A. 
Magnetic Graph Andalucía S.A. 
Magnetlc Craph Andalucía S.A. 
Magnetic Craph Andalucía S.A. 
Magnetic Craph Andalucía S.A. 
Mangirón Morales José Antonio 
Martín Fernández Eather 
Martín Vllluendas Isidro 
Mercoebro S.A.
Mercoebro S.A.
Navarro Martínez, Jerónimo Angel 
Oliven Cirac Armando 
Paraíso Residencial S.L. 
Pastor Sebastián Juan Ramón 
Pastor Sebastián Juan Ramón 
Pérez Giménez Francisco 
Promociones Serrablo S.L. 
Qullez Marín Joaquín 
Renieblas Morón M Esther 
Requena Ramos José Antonio 
Eva Amanda Revuelta Díaz 
Rived Vlllarroya Carlos 
Roche López Pedro Manuel 
Sancho Escoce Pedro José 
Santoja Almenar Carloa 
Teatro del Alba 
Trading Centre S.A.
Transar Tránsitos Aragón S.A.
Trivez Giménez Armando
Urquijo Corthay Francisco Javier

91 4T Ing. F. plazo recarg 
91 3T Ing. F. plazo recarg 
92 IT Ing. F. plazo recarg 
93 OA Coa.Men. Tabaco M.A.
90 4T Dec. neg. fue. plazo 
89 OA Sdee.fue.pla.89 aanc 
87 OA adee.otraa llqu aanc 
88 OA Sdee.otraa llqu sane 
90 OA fuera pl. aanc Sdee. 
4T 92 300IVA dec.tria.1992 
4T 92 300IVA dec.tria. 1992 
91 2T No At. requ. único 
91 2T No At. requ. único 
91 OA Paralela Ing. IVA 
90 OA Liquidación Ing SR 
91 91 Infrac. obstrucción 
4T 92 300 IVA Dec Tria 92 
91 OA paralela ing IRPF 
93 00 Senclón Tráfico 
93 00 Senclón Tráfico
93 00 Senclón Tráfico
91 2T No At. requ único
92 IT ing. Fue pl recerg 
91 4T ing. fue pl recerg 
93 00 Senclón tráfico
90 00 llq.TA0113/90 aanc 
90 OA Rehabllit. fallido
91 2T Dec. neg. fue pl 110 
90 2T Dec. neg. fue pl 130 
91 2T no at requ. único
92 3T Ing. fuera pl recerg 

4T 92 110 IRPF Ret Tre 92 
IT 92 110 IRPF Ret Tre 92 
2T 92 110 IRPF Ret Tre 92 
4T 92 110 IRPF Ret Tre 92 
91 4T Ing.fue plezo relio 
91 3T Ing.fue plezo relio 
91 4T Ing.fue plezo relio 
91 3T Ing.fue plezo relio 
4T 92 300 IVA dec tria 92 
89 4T Ing Fue plz reca300 
90 2T Ing Fue plz rece300 
90 IT Ing Fue plz receSOO 
90 3T Ing fue plz rece300 
90 4T Ing fue plz rece300 
Expediente eanclonedor 
93 00 senclón tráfico 
93 00 sanción tráfico
85 85 Actae de Inepecclón 
84 84 Actae de Inepecclón 
90 90 no eten requ Integ.
93 00 senclón tráfico
91 Inf obstrucción 
Licencie Flecel 1.990 
Licencie Flecel 1.990 
93 00 Senclón tráfico 
IT 93 110IRPF ret treb 93 
91 3T Ing.fue plez recerg 
93 00 Senclón tráfico 
93 00 Senclón tráfico 
93 00 Senclón tráfico
92 IT Ing.fue plez recerg 
84 84 Aplezea. actae IRPF 
93 00 Senclón tráfico
93 00 Sanción tráfico
91 91 Ing fu pl eln raque 
2T 92 110 IRPF ret tre 92 
92 2T Ing.fue plez recerg 
93 00 Senclón tráfico
93 00 Senclón tráfico

A5060093520004655 
AS060093520004644 
A5060093520004633 
A5060093860003446 
A5060092500003937 
A5060092150000492 
A5060092150000470 
A5060092150000481 
A5060092150000503 
A5060093530005690 
A5060093530005316 
A5060092500004762 
A5060092500005048 
A5060092300001783 
A5060092200000079 
M19OO5935OOOOOO52 
A5060093530004601 
A5060093100002908 
K16101930164542I0 
K161019301646S737 
K1610193016464439 
A5060092500006269 
A5060193520002082 
A5060193520002071 
K1610193016461304 
C090O093081049833 
A5060093150002440 
A5060092500007281 
A5060092500007413 
A5060092500007512
A5060093520020858

A5060093530001500 
A5060093560000260 
A5060093560000270 
A5060093530001587 
A5060093520009792 
A5060093520009803 
A5060093520010870 
A5060093520010881 
A5060093530003974 
A5O6OO9352OO11123 
A5060093520011112 
A5060093520011090 
A5060093520011101 
A5060093520011080 
A5060092020000600 
K1610193016168143 
K1610193016385107 
A5085080010000111 
A5065080010000100 
A5060060890263014 
K1610193016463702 
H1900193500000060 
A5060080890193395 
A5060080890193406 
K1610193016454671 
A5060093530010300 
A5060093520014160 
K1610193015797597 
11610193015995421 
K1610193016255186 
A5060093520014621
A5060080890062946 
K1610193015811370 
K1610193016453593 
A5060060890239090 
A5060093560000215 
A5060093520017305 
K1610193016461580 
K1610193016464648

76.49''" 
76.49‘" 
16.573
1.200 " 
6.000'"

36.000 " 
36.000 "

36.0OO'" 
32O.7^; 

151
3°.000'

léO'9^',

2.679'

I:* 

Z5.754'"

36.000' 
30.000'"
6.000''

30.000' 
51.*0'-

77.612', 
94.837'

55"02'- 
22'^'. 
30.00*'

*8'^- 
18.000'

le-7£. 
60.000'. 
24'í?". 
24'^’. 

28Z"^.' 

‘í$' 
60'^-

6‘.* 
;!#'■

96.7o9''

7"^- 
2l^'

42.000'' 
30.000-'

¿O 42^
ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO Núm- 5B‘

je 13
Doña Maria-lsabcl Seco Val, jefa de la Sección de Recaudación 

Agencia Estatal de Administración Tributaria de la Administrad0
Arrabal-Puente de Santiago, de Zaragoza; •
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de ap^ 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hat-1*- 
pública, contra los deudores que al final se detallan, junto a los com-t-P 
e importes de las deudas, no han podido ser notificados por no sahc 
domicilio o negarse a firmar cualesquiera de las personas que se ind*0 
el articulo 103.5 del Reglamento General de Recaudación, por lo 9 
remite al Boletín Oficial de la Provincia para su notificación. , -ti

Igualmente se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dio1 
relación al mismo la siguiente |0$

«Providencia. En uso de las facultades que me confieren los art* e| 
105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro *ncUrce(ja 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se prt 0$ 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los prcL 
de dicho Reglamento.» , |a

Recursos. De reposición, en el plazo de quince días, a. 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administra*1^ ^ 
el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos P ‘ 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Bolet'*' ■ 
de la Provincia. 6|1te

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, so la ^1 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 
Reglamento General de Recaudación. ode

Solicitud de aplazamientos. - Se podrá aplazar o fraccionar el P' 
las deudas en vía ejecutiva. .¡ófl

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la canC. 
total de la deuda, la Administración girará la correspondiente liqul 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente. . .¡v» 

Zaragoza. 9 de septiembre de 1993. — La jefa de la Unidad Admio*5 
de Recaudación, María-lsabel Seco Val.
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Relación que se cita

LIQUIDACION CONCEPTO

SA
A5O6O180690026251 Sene, tributarla 6.000 
A5060192300000266 I.V.A. 262.482 
K16101B3015548502 Sane. trAflco 18.000 
A5060180e90034853 Sane, tributarla 12.000 
A5060193010000216 l.N.P.F. 770.801 
A5O601930100O02O5 * 2.775.506 
«600193500004320 Sane. Oubernattva 6.000 
11610193015172797  Sane, trinco 24.000 
A5060093530001026 I.N.P.F. 1.923.127 
A5060092530002125 " 979.868 
A5060093530006780 " 3.586.580 
K1610193015364239 Sane, tráfico 60.000 
A506OO92530002290 I.R.P.F. 1.328.425
A5060092530002543 " 1.205.778

ADM1n is t r a c io n  DE 
1)8818 de bienes inmuebles

CALATAYUD

Núm. 59.823

la Administración de laAlberto Sánchez Ruiz, administrador de 
^gencia Estatal Tributaria en Calatayud;

esta ,,CC saber: Que en expediente administrativo de apremio seguido en 
darlos r ^ecaudac*^n contra el deudor a la Hacienda Pública don 
ha diñt ,arc*a ^inilla, el jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación 

«prad° *a s*guientc
del vigc°VldenC'a’ ~ En uso de *as facultades que me confiere el articulo 146 
Suba.sta dC Kc8lament0 General de Recaudación, decreto la venta en pública 
p*niliaa C los ^’enes inmuebles embargados al deudor don Carlos García 
cxpedi¿ P°r d‘*'8enc‘a de fecha 27 de octubre de 1992, practicada en el 
c°n el n"16 ejecut'vo que en la Unidad de Recaudación de Calatayud se sigue 

] a numero 17.4I8.272GAR.
^arago/Ub3]813 SC en los locales de la Delegación de la AEAT de
de suba/:t C prdx*mo d'a 29 de octubre, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo 

Notifj3 C* ^UC SC *nd*ca m^s adelante.
hipotecari UCSe CSta prov*dencia al deudor, a su cónyuge, a los acreedores 
^atento °S V* Cn SU caso' a* depositario, advirtiéndose que en cualquier 
m*smos n 3ntenor a *a adjudicación de los bienes podrán liberarse los 

En ct 38 rnd° *°S d^*’‘tos V costas de procedimiento.»
8 *Os que dP lmiCnt0 de *a providencia anteriormente transcrita, se advierte 
s‘guientP. SCen tomar parte en la subasta que la misma se regirá bajo las

|a [C^diciones generales:
Lote ú°" b‘enes a enajcnar corresponden al siguiente detalle: 

námero4 d ? Nuda propiedad de la cuarta parte indivisa del piso 3.Q, 
entre e| ¿t’¡c 6 3 casa en ca**c Doctor Fleming, 3, de Calatayud. Está situado 
Einda: a |a° C*.p'so Ocupa una superficie de 94,61 metros cuadrados. 
derechadela,^U’Crda’ P*S° dcrecha’ medianería de la casa número 4 
lnstitut0 N 3 C3**C *aret’ ^ondo’ plaza de José Antonio y edificio del antiguo 
y Piso tercero003* Prev*s^n* y frente, caja de la escalera, patio de luces 
e| cUarto tr ■" numero *■ Corresponde a este piso, y forma unidad con él, 
nam- ' n“mero 5. de 10,35 metros cuadrados. Inscrito al tomo 

Cargas ' ‘/0 ^Ol*° f*nca ^-^59, inscripción 5.a.
^ipotecario^d6 *13n dC tluedar subsistentes: Hipoteca a favor del Banco 

^aloració C Pspaña’ por importe de 35.625 pesetas.
Tipo de‘ t*P° de en primera licitación, 2.037.895 pesetas. 
Tramos 3813 Cn se8unda licitación, 1.528.421 pesetas.
2 .a -pod 5‘ • pesetaS1

de subasta un d‘C‘t3d°r’ P3ra ser Emitido como tal, constituirá en la Mesa 
‘“blico de al ^s*10 en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 

Cn firme en el jCnos cl 20 % del tipo de subasta. Dicho depósito se ingresará 
rcrUate, s¡n .Csoro Público si los adjudicatarios no satisfacen el precio del 
■P^resperiu0^1'*0 dC *as resPonsabilidades en que incurrirán por los 
1C *a ^judicació18 l*Ue S°bre e* imPorte del depósito origine la inefectividad

SC hun apormd01^8 hal)r^n de conformarse con los títulos de propiedad que
■Ea l a h 1 CXped’ente- no teniendo derecho a la exigencia de otros, 

dedicaciónid 56 suspender^ en cualquier momento anterior a la
'c pr°cedimient lCneS S* se efectúa el pago de la deuda, intereses y costas 

dc *°s cinco^3tantc deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro 
Precio de adjud^81^*60168’ '3 d^ercnc*a entre e* depósito constituido y el 

d'sPUest0 end?1*l’^n ofertas en sobre cerrado, que deberán ajustarse a lo
present art'Cul° 147 del Reglamento General de Recaudación (se 

A ^'^as y Se /3r 3S.ta una h01"3 antes de la subasta, tendrán el carácter de 
c ’^T en 2a 30 rc8istradas en el Registro General de la Delegación de la 

XtCndido a r ra8°za deberán ir acompañadas de cheque conformado 
V 6 a Cuand°r dC* resoro Público por el importe del depósito).
^^den bienp ° lnal'zada Ia primera licitación no se haya cubierto la deuda 
°r Alebrar u S P°r adjud'C3r’ *3 Mesa podrá optar, si lo estima procedente, 

na segunda licitación, en la que se admitirán propuestas que

cubran el nuevo tipo (75 % del que sirvió como tipo en primera licitación). 
Cuando los bienes no hayan sido adjudicados, la Mesa iniciará el trámite 
de adjudicación directa conforme a lo establecido en el artículo 150 del 
Reglamento General de Recaudación.

Calatayud, 22 de septiembre de 1993. — El administrador, Alberto 
Sánchez Ruiz.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 59.824

Don Alberto Sánchez Ruiz, administrador de la Administración de la
Agencia Estatal Tributaria en Calatayud;

Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio seguido en 
esta Unidad de Recaudación contra el deudor a la Hacienda Pública don 
Jorge Carcasona García, el jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados al deudor don Jorge Carcasona 
García, por diligencia de fecha 7 de enero de 1993, practicada en el 
expediente ejecutivo que en la Unidad de Recaudación de Calatayud se sigue 
con el número 36.994.227CAR.

La subasta se celebrará en los locales de la Delegación de la AEAT de 
Zaragoza el próximo día 29 de octubre, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo 
de subasta el que se indica más adelante.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge, a los acreedores 
hipotecarios y, en su caso, al depositario, advirtiéndose que en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los 
mismos pagando los débitos y costas de procedimiento.»

En cumplimiento de la providencia anteriormente transcrita, se advierte 
a los que deseen tomar parte en la subasta que la misma se regirá bajo las 
siguientes condiciones generales:

1 .a Los bienes a enajenar corresponden al siguiente detalle:

Lote núm. 1

Monte secano con corral, en la partida de “Huertecillas”, de 22 áreas 24 
centiáreas de cabida. Linda: al norte, con acequia alta de Huertecillas; sur, 
con doña Encarnación Pérez Berdejo y don Pedro, doña Presentación y 
doña Estefanía Tejero Melús; este, camino de Huertecillas, y al oeste, con 
acequia de Huertecillas. Inscrito al tomo 1.116, libro 15, folio 151, finca 
número 1.046.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 11.620 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 8.715 pesetas.
Tramos, 1.000 pesetas.

Lote núm. 2

Monte secano en la partida de “Huertecillas", de 82 áreas 40 centiáreas 
de cabida. Linda: al norte y al oeste, con camino de los Huertecillos; sur, 
con don Pedro, doña Presentación y doña Estefanía Tejero Melús, don 
Manuel Berdejo Mañes y don Mariano Millán Roy. y al este, ferrocarril 
Madrid-Barcelona. Inscrito al tomo 1.116, libro 15, folio 153, finca 1.047.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación. 41.200 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación. 30.900 pesetas.
Tramos, 1.000 pesetas.

Lote núm. 3

Monte secano en la partida de “Valdesantos", de 21 áreas 20 centiáreas 
de cabida. Linda: al norte, don Manuel Berdejo Mañes; sur, don Silvestre 
Gasea Lázaro y don Pedro Mañes Aramburo; este, don Silvestre Gasea 
Lázaro y don Manuel Berdejo Lázaro, y oeste, doña Concepción Aramburo 
y don Manuel Berdejo Mañes. Inscrito al tomo 1.116, libro 15, folio 155, 
finca 1.048.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 21.100 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación. 15.825 pesetas.
Tramos, 1.000 pesetas.

Lote núm. 4

Monte secano en la partida de “Valdesantos", de 92 áreas de cabida. 
Linda: al norte y oeste, don Mariano Gasea Padilla, y al sur y oeste, con 
camino de Valdesantos. Inscrito al tomo 1.116, libro 15, folio 157, finca 
núm. 1.049.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 46.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 34.500 pesetas.
Tramos, 1.000 pesetas.

Lote núm. 5
Monte dedicado a pastos, que forma parte de la dehesa llamada 

“Valdesancho”, en la partida del mismo nombre, de 173 hectáreas 90 áreas
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84 centiáreas. Linda: al norte, camino de Val; sur, rio Carabán; este, monte 
de pastos denominado “Hoya Medeles”, y oeste, monte de pastos denominado 
“Valdesancho Alto". Inscrito al tomo 1.381, libro 59, folio 23, finca 1.098.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 1.739.084 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 1.304.313 pesetas.
Tramos, 10.000 pesetas.

Las fincas descritas en los lotes números I, 2, 3 y 4 aparecen inscritas en 
pleno dominio a favor del deudor y no se encuentran gravadas con carga o 
gravamen alguno. Todas ellas se hallan situadas en el término municipal de 
Embid de la Ribera (Zaragoza).

La finca descrita en último lugar, como lote número 5, aparece inscrita 
a nombre del deudor respecto de once acciones y una octava parte de otra, 
de las trece en las que se encuentra dividida la referida finca. Sin cargas. 
Dicha finca se halla situada en el término municipal de Torrijo de la Cañada 
(Zaragoza).

2 .a Todo licitador, para ser admitido como tal, constituirá en la Mesa 
de subasta un depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro 
Público de al menos el 20 % del tipo de subasta. Dicho depósito se ingresará 
en firme en el Tesoro Público si los adjudicatarios no satisfacen el precio del 
remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el importe del depósito origine la inefectividad 
de la adjudicación.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
ADMINISTRACION DE RENTAS (PLUSVALIA) 

Notificaciones
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo de 20 de agosto de 1981, por aparecer com 

desconocidos en el domicilio consignado en los respectivos expedientes para practicar notificaciones, se comunica a los contribuyentes por el *mPUL(]e 
sobre incremento de valor de los terrenos (plusvalía), las liquidaciones que a continuación se expresan, sobre las que ha recaído aprobación definitiva 
la cuota que les corresponde por transmisión de dominio de las fincas que respectivamente se indican. e0

Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia se considerará la fecha siguiente a la de su aparicm 
el citado periódico como la de notificación a los efectos de inicio de plazo de ingreso de las cuotas liquidadas, de acuerdo con lo establecido en el ar 
20.2 del Reglamento General de Recaudación: .

A) Las notificaciones entre los días I y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil poste
B) Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste , 
Transcurridos estos plazos, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del 20 % de apremio, intereses 

demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
El nombre de los contribuyentes, fincas transmitidas, liquidaciones y cuotas respectivas son las siguientes:

CUOT*
EXPIE. CONTRIBUYENTE FINCA K NUM D BL PB ES PL PG PE VALOR SUELO A. % A X BASE TIPO

56033990 T.U.Z.S.A ESCORIAZA,VIZCDE(GP.) * IZ *33.1** 18 2,9 52,2 226.101 30,00
56035890 UNIPRESA S.A YAGÜE (GENERAL) 0 G 20 *0.552 18 2,9 52,2 21.168 30,00
56057290 INTER CONSTRUN S.A BOMBARDA 0 3.*99.885 2 3,0 6,0 209.993 30,00
56057590 PROMOCIONES TEJERO S.A AV MADRID 170 IZ D 838.058 20 2,9 58,0 325.166 30,00

56061790 EDIFICIOS GRACIA BENITO VIENA 5 IZ 9*1.632 5 3,0 15,0 1*1.2** 30,00
56066190 BACX-UP SYSTEM S.A FRAY LUIS AMIGO * LC 1.217.1*5 2 3,0 6,0 73.028 30,00
56070290 ESKIFOR S.A FRAGA 17 A 215.*35 * 3,0 12,0 25.852 30,00

56070890 PROMOTORA NEM NONES S.A PL SAN MIGUEL 7 LC 1.079.397 2 3,0 6,0 6*.763 30,00

56123190 POTAIN IBERICA S.A CALATORAO 8 B 70*.90* 18 2,9 52,2 367.959 30,00

56123290 POTAIN IBERICA S.A CALATORAO 8 C 803.821 18 2,9 52,2 *19.59* 30,00

56123390 POTAIN IBERICA S.A CALATORAO 8 LC 2 1.995.*08 18 2,9 52,2 1.0*1.602 30,00

56123490 POTAIN IBERICA S.A CEREROS 31 LC 2 *93.565 18 2,9 52,2 257.6*0 30,00

56123590 POTAIN IBERICA S.A CALATORAO 6 LC 1 *.306.219 18 2,9 52,2 2.2*7.8*6 30,00
56274790 ESPECIALIDADES HIDROELEC CELSO E FERREIRO 17 E 1.119.708 5 3,0 15,0 167.956 30,00

5630*790 S.A KASAN AV PIRINEOS 0 G 251.85* 10 2,8 28,0 70.519 30,00

56311990 PROMOTORA NEM NONES S.A PL SAN MIGUEL 7 292.925 2 3,0 6,0 17.575 30,00
56312190 NORQN GARCIA CONSTANTINO ROSALIA DE CASTRO 13 B 638.782 * 3,0 12,0 76.653 30,00

56*69290 URBIPARK.S.A FERNANDO CATOLICO 59 103.926 * 3,0 12,0 12.*71 30,00

56*92990 HOGARVI S.A COMPROMISO CASPE 76 G *3 32.*12 7 2,8 19,6 6.352 30,00

56502090 IMPROCON S.A GENERAL SUEIRO 10 IZ 1.*57.227 6 2,8 16,8 2**.81* 30,00
56508790 GRUPO CENTRO S.A SANCLENENTE, FELJPE 3 , . LC *.089.*0* 2 3,0 6,0 2*5.36* 30,00
565*3*90 URBIPARK S.A ........................ FERNANDO CATOLICO - ‘ - 59 G3 11 121.679 15 2,9 *3,5 52.930 30,00

56672290 INMOB PEDRO I ARAGON S.A OVIEDO 21 DR *08.770 * 3,0 12,0 *9.052 30,00
56672590 INNOB MIGUEL SERVET 53 S MIGUEL SERVET 53 81.771 * 3,0 12,0 9.812 30,00
5667*690 URBIPARK S.A FERNANDO CATOLICO 59 G 88 101.330 15 2,9 ♦3,5 ♦♦.078 30,00
5667*790 URBIPARK S.A FERNANDO CATOLICO 59 G 92 122.925 15 2,9 *3,5 53. V2 30,00
56679190 MEFÓR S.A VIA HISPANIDAD 35 2 A 2.452.250 * 3,0 12,0 29^.27O 30,00
56703090 URBIPARK S.A FERNANDO CATOLICO 59 G2 80 101.192 15 2,9 *3,5 ♦*.018 30,00

56703390 INVERSIONES SANCHEZ BUDR COMERCIO 02 C 290.302 2 3,0 6,0 17.*18 30,00
56713*90 PRONOCION MERCADOS Y GAL LEON FELIPE * T 19.519 7 2,8 19,6 3.825 30,00

56715*90 GRUPO CENTRO S.A SANCLENENTE 3 C 2.401.51* 3 3,0 9,0 216.136 30,00

56721190 URIPARK S.A FERNANDO CATOLICO 59 G 121.679 15 2,9 *3,5 52.930 30,00

56736590 CENSA MAESTRO MARQUINA 1* GJ 371.989 10 2,8 28,0 10*.156 30,00

56770390 REVESTIMIENTOS DECORATIV ALIERTA, AV. CESAREO 27 • G2 59 133.115 3 3,0 9,0 11.980 30,00

56789590 TUZSA- VIZCONDE ESCORIAZA 6 IZ *33.1** 18 2,9 52,2 226.101 30,00

56872*90 PROMOCIONES IRIS S.A. CNO PTE VIRREY 2* 12 33.65* 8 2,8 22,* 7.538 30,00

Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad 
se han aportado al expediente, no teniendo derecho a la exigencia de otros

3 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a Ia 
adjudicación de bienes si se efectúa el pago de la deuda, intereses y costas 
de procedimiento.

4 .a El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido ye* 
precio de adjudicación.

5 .a Se admitirán ofertas en sobre cerrado, que deberán ajustarse a 1° 
dispuesto en el artículo 147.3 del Reglamento General de Recaudación (se 
podrán presentar hasta una hora antes de la subasta, tendrán el carácter de 
máximas y serán registradas en el Registro General de la Delegación de13 
AEAT en Zaragoza y deberán ir acompañadas de cheque conformad0 
extendido a favor del Tesoro Público por el importe del depósito).

6 .a Cuando finalizada la primera licitación no se haya cubierto la deud3 
y queden bienes por adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo estima procedente' 
por celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán propuestas qul 
cubran el nuevo tipo (75 % del que sirvió como tipo en primera licitación’ 
Cuando los bienes no hayan sido adjudicados, la Mesa iniciará el trámite 
de adjudicación directa conforme a lo establecido en el artículo 150 dc 
Reglamento General de Recaudación.

Calatayud, 22 de septiembre de 1993. — El administrador. Albcrl° 
Sánchez Ruiz.
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CONTRIBUYENTE FINCA K NUM D BL FB ES FL FG FE VALOR SUELO A. X A X BASE T^O

*«75«90 CACEVI S.A. CULOS IBA/E CACERES S «‘ ™‘ ’ “ “
*876890 CIA FROMOC INDUST CONERC MAESTRO MARQUINA 0 G 3o'oo
*88*590 TUZSA. VIZCONDE ESCORIAZA 20 DR *33.1** 18 2,9 52.2 226.101 30,00
*«*290 PROMOCION MERCADOS Y GAL LEON FELIPE 6 T A 7 « 2,8 22,* ‘ ’ ’
* «2690 GRUAS Y TRANSPORTES DEL FG COGULLADA 1 SO LA R tn 1868 3o’oo
* *3590 GRUPO MD S.L CAPITAN ESPONERA 7 G 62.293 1 3,0 3,0
* *6590 MEFOR S.A VIA HISPANIDAD 35 LC 30.781.799 * 3,0 12,0 3 30,00
* *6990 MEFOR S A VIA HISPANIDAD 35 2.912.959 * 3,0 12,0 3*9.555 30,00
**7390 Ktl ÍuKSId  35 3.513.129 * 3,0 12,0 *21.575 30,00

57tol390 °BRAS Y CONSTRUCCIONES D CIUDAD REAL 7 «II HÍ is 2’9 *3*5 117 78* 3o'oo
'7027090 URBIPARK SA FERNANDO EL CATOLICO 59 270.769 15 2,9 *3,5 117.78* 30,00
«027390 URBIPARK SA FERNANDO CATOLICO, PS 59 350.089 15 2,9 *3,5 152.288 30,00
570*6*90 REYCISA SA JUAN PADILLA 3 B 90.36* 9 2,8 25,2 22.771 30,00
sío^090 ^ROM Y CONSTRUC, C.B. S. UR CIUDAD TRANSPORTE 20 887.983.69* 8 2,8 22,* 132.612.197 30,00
57nÍ?°90 COMERCIAL SERVICIOS Y CO FRAY LUIS URBANO 0 GJ iq'Í «'i!* 3o'oo
S?»!!090 PROM°CION DE MERCADOS Y MARIA ZAMBRANO 16 A 7 2,8 19,6 95.7** 30,
sS90 INM0B- MIGUEL SERVET 53 MONASTERIO SANOS 39 , Í í*! 3o ’o o
57?2?790 C0MUNIDAD CIVIL UNIVERSI UNIVERSITAS, VIA 67 E 7.0*6.135 3 3,0 9,0 63*. 152 30,00

ÜS11 “r u CAT0LIC0 ” g j 4 ISin 1 3:011:0 L9”:L130:00

5727M90 REYCISA SA JUAN PADILLA MNT 0 2 GJ 56 27.516 17 2,9 *9,3 13.565 30,00
S?»!?90 INM0BILIARIA TORRES BAR TORRES, CANINO DE LAS 35 í'l 1?"Si lo'00

SZ*»0 ÍNMOBILIARIA TORRES BAR CN TORRES 35 ^ eA3. ío’oo
57361^ PERFUMERU G-MAN SA CESAREO ALIERTA 27 8 LC í lo’oo

PR0M0T0RA E INVERSORA AL BATALLA DE LEPANTO 6 LO CA L B 1 -965.295 9 2,8 25,2 *95.25* 30,00
''*07*90 FAMFE.S A LAS CORTES 7 8 511.506 * 3,0 12,0 61.380 30,00
57*2^ MACHIN R(”ES CONSUELO NOBLEZA BATURRA 9 C lY ^'n «’a 19* 2*5 3o'oo
57*37Í2 ESCORIGUELA FERRERUELA A LAS CORTES 3 07 o 35.383 * 3,0 12,0 ♦•2*5 30,00
=*♦37590 URBIPARK S A LUIS VIVES * DA B 2.232.006 16 2,9 *6,* 1.035.650 30,00

URBIPARK S A FERNANDO CATOLICO 59 T 19 33.361 16 2,9 *6,* 15.479 30,00
”♦♦9*90 ADIRCA S A VILLAS ‘ SJN 72 C *16.617 3 3,0 9,0 37.*95 30,00
”*♦*90 ADIRcl 11 VILl Is  SJN 9 A 5*9.197 3 3,0 9,0 *9.*27 30,00
”**9690 ADIRCA S A VILLAS SJN 73 C *10.39* 3 3,0 9,0 36.935 30,00
57^ CONSTRUCCIONES HERRERO C CARTAGENA *0 XZ 03 538.699 10 2,8 28,0 !50.835 30,00

57*SS MILac ROSA DE ZARAGOZA DE LA MILAGROSA 5 19 92.363 7 2,8 19,6 18.103 30,00
57*8^ «LAGROSA ZARAGOZA DE LA MILAGROSA • 5 15 92.363 7 2,8 19,6
57^ CONSTRUCCIONES J HERRERO CARTAGENA *0 CU 625.698 10 2,8 28.0 175.195 30.00

='52189° r eyCISa sa __ ho ut *,*»* 0 GJ 22.975 9 2,8 25,2 5.789 30,00
57& ^COVI SA (ENCUITA ÑOR LA VICTORIA 19 B 200.535 * 3,0 12,0 2*.06* 30.00
575^ SA ENCUITA MORO LA VICTORIA 19 12.028 * 3.0 12,0 1.4A3 30,00
576»!^ C0HST COLMENERO S.A. S JUAN DE LA PE/A 133 C *7*.915 18 2.9 52.2 2*7.905 30.00
<■*4, * INMOBILIARIA GAYCO SA CN LOS MOLINOS *2 E 250.5*1 18 2,9 52,2 130.782 30,00
5? RASAN SÁ DELOS 0 GJ 59 58.7*2 18 2,9 52,2 30.663 30,00
síí?91 AGRUPACION VIVIENDAS EOF NONREAL 26 A 462.371 5 3,0 15.0 65.855 30.00
g^5l91 AGRUPACION VIVIwís ED SeIÍ " 22 C 677.313 5 3.0 15.0 96.463 30.00
”8*391 AGRWACIW VIVlSS “f  1 20 ------------- B 672.860 5 3.0 15,0 95.826 30,00

576*959} ÍGRUPac ION VIVIENDAS EDF NONREAL • 2* C 713.627 5 3,0 15,0
577035»} STRVCTUR*S EDIFICAD ZAR SALVADOR ALLENDE 0 GJ 8*3.236 3 3,0 9,0 75.891 30.00
SYt c a!?1 REYCISA bR NONTA/ANA 0 2 27.516 17 2,9 *9,3 13.565 30,00
KS?1 ^CAR S.A MAESTRO MARQUINA 14 G 70.067 6 2,8 16,8 11.771 30,00

^-CAUREL-SAN-DIEGO-S 3 C 427.981 3 3,0 9,0 105.309 30.00
581665q A?RUPACION WDAS EDIF.MI NONREAL 20 *0.964 5 3,0 15,0 5.913 30,00
581 or^91 CXA-PROMOC-INDUST-COMERC PS SACASTA ■' 62 G 128.700 2 3,0 6,0 7.722 30,00
^í*891 INNOB-LAUREL-sX-DIEGO-S S Dlíto ' 3 * 692.370 3 3.0 9.0 170.377 30.00
sS?91 WRERU-A-SA» SAN MIGUEL PLAZA - 12 6 18 98.790 3 3.0 9.0 8.891 30.00

sesíc91 C0NST IMM0B BIENVENIDO R TIRO ! o  da 192.244 20 2.9 58.0 111.501 30,00
583R7a91 R0°AJES C.T.D-SA PGRCOGULLADA . 11 B 3.407.000 5 3,0 15,0 511.050 30,00

583*en^1 IRMOB-MONTE-CARMELO-SA** GRAL LON LACA 10 * 424.627 13 2,9 37,7 160.084 30,00

5B398M1i ^“"‘«’NTE-CARMELO-SA»» GRAL LON LACA 10 A 424.627 13 2,9 37,7
58*0U9 ^“^-CONSTRUCTORA- LINCE . 7 3 IZ 291.547 14 2,9 40.6 118.368 30.00
58An,l;1 A0iRCA-SA VILLAS DE SAN JUAN 67 495.232 3 3.0 9,0 44.570 30,00
58Sníf91 ADIRCA-SA VILLAS S JUAN SJN 59 452.317 3 3,0 9,0 *0.708 30,00
5852829Í “¡y-WOS-MARISTAS-ENSE/ MIRALBUENO (BARRIW 0 13.2*0.500 5 3,0 15,0 30,00
585»»» 303-SA** MAESTRE RACIONAL -• 10 2.165.300 4 3,0 12,0 259.836 30,00
*SB391 H3-5*» MAESTRE JtciONAL ¿ 0 2.011.473 4 3.0 12.0 241.376 30,00
&91 HesSe ÜCIOUL . • 8 2.347.146 4 3,0 12,0 281.657 30,00

*55199? ^"SAe‘ ^STRE RACIONAL 2 . 0 3.633.091 4 3,0 12,0 435.970 30.00
5855to! SOCIEDAD 303 SA» MAESTRE RACIONAL í : 7 2.116.786 4 3.0 12.0 254.0 4 30.00
S8*309Í ÍÍIEDAD 303 SAe* MAESTRE RACIONAL * 7 2.116.786 4 3.0 12,0 ^-O**
586nt^? MONLER-SA» PALAFOX MNZ 29 119.06* 6 2.8 16,8 20.002 30,00
sSí} 303"SA M RACIONAL 14 2.168.898 2 3,0 6,0 130.133 30,00
586lÍ9 SP"ESPA/A-SA GARRAPINILLOS (BR.) 0 109.551.332 4 3,0 12,0 13.146.159 30,00
5866229! ÍÍ:SA** MAESTRE RACIONAL 0 4.287.647 4 3,0 12,0

5*7269i Üí0811 REImOSA-SA SERRANO BERGES.PL SIS 1 3 B 684.876 18 2,9 52,2 *7-505
587066» ^^HEBRAMIENTAS-CORTE IGLESIAS, PABLO 16 *88.787 5 3,0 15,0 73.318 30,00
5B7*6*»1 “3"Sa*» MAESTRE RACIONAL 0 2.029.161 4 3,0 12,0 2*3 **
SaTasío} 23-SA** MAESTRE RACIONAL O 12 1.382.083 4 3,0 12,0 165.8*9 30,00
587923»} AG^CA-SA** UR VILLAS S JUAN SJN 68 515.518 * 3,0 12,0 61.862 30,00
SB811aq} ^GLUS-GREG0RI0-VALER0-S ALDEBARAN 36 1.1*3.873 9 2,8 25,2 288.255 30,00
SBaaa?»} yal l er es c ima-sa l o g r o/o , aut o vía de 3 579.232 ia 2,9 52,2 302.359 30,00
58B63S! GAF"ar aGON-SA*» CATALU/A, AVENIDA DE 22* 1.*33.551 6 2,8 16,8 2*0.836 30,00
5a87*iq? ^WCA-SA» UR VILLAS S JUAN SJN 42 472.086 4 3,0 12,0 56.650 30,00
58874, 1 ^CA-SAtt UR VILLAS S JUAN SJN 46 *83.332 * 3,0 12,0 57.999 30,00

58917o21 ^^CA-SA» UR VILLAS S JUAN SJN 4* 472.059 4 3,0 12,0 56.647 30,00
5*2*ioí “^-^RES-CARMELITAS-E CESAR AUGUSTO, AVDA 1 287.404.612 20 2,9 58,0 l66 ^*-^ 30,00
5899»1!2 PURROY-CIA-SA« UNCETA 63 IZ C 605.352 16 2,9 46,4 272.105 30.00
sfi ^-SA . UR VKLASS JUAN SJN 38 496.408 * 3,0 12.0 59.568 30,00

590672o ^«CA-SA . DISEMINADO SJN 26 495.66* * 3,0 12,0 59.479 30,00
99O7o2í ^"CA-SAW - DISEMINADO SJN 54 498.952 4 3,0 12,0 59.874 30,00

D5« ADIRCA-SA*» , • DISEMINADO SJN 14 585.094 4 3,0 12,0 70.211 30.00

13,08/ 
2.953

61.6*0
512 

*♦.951

1.218.976 
115.35^ 
139.121
8^06 
*0.63^ 
52.538
6.831 

117.588
880 

31.593 
26.295 

190.2^5 
672.817 

10.093
4.069
3.121 

12.573 
18.604

148.576 
18.414 
65.097

1.273 
357.305

5.340 
11*. 248
14.828
11.080 
45.250
6.245 
6.245

52.558 
1.736
7.219

433 
74.371 
39.234 
10.578 
21.731 
31.831 
31.620 
33.537 
22.767
4.069 
3.531

31.592 
1.950
2.548

56.221 
2.667

33.450 
153.315
52.831 
52.831
*0.8*0 
13.371
12.212 

595.822
77.950 
72.*13 
8*.*97

130.791 
38.102

. 38.102
6.000 

39.0*0
3.9*3.8*7 

15*.355 
107.251
21.995 
73.0*9 
*9.75* 
18.558
5.3*7 

90.707 
72.250 
18.692 
17.399
16.99* 
8.*02

81.630 
22.0*0 
22.007 
22.153 
25.978
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EXPTE. CONTRIBUYENTE FINCA K NUN D BL PB ES PL PG PE VALOR SUELO A. X A X BASE TIPO

59081692 MONLER-SA*» PALAFOX MNZ 29 1*9.978 6 2,8 16,8 25.196 30,00

59081792 MONLER-SA** PALAFOX MNZ 29 1*9.978 6 2,8 16,8 25.1% 30,00

59085792 ADIRCA-SA*» DISEMINADO SJN 39 *95.636 * 3,0 12,0 59.*76 30,00

59123892 ADIRCA-SA** DISEMINADO SJN 30 *95.66* * 3,0 12,0 59.*79 30,00

5916^392 TALLERES-SCHOTT-DUBON-SA MALPICA, PG. (C/. E) 68 26.170.200 18 2,9 52,2 13.660.8** 30,00

59165792 ADIRCA-SA** DISEMINADO SJN 35 *95.66* * 3,0 12,0 59.*79 30,00

59176892 INMOBILIARIA GAYCO SA«» MOLINOS, CN. DE LOS *5 SG E 280.060 20 2,9 58,0 162.*3* 30,00

59252392 SDAD COOP-LIMIT-VIV-P/A- BARBOLES, CN. DE GRP 3* 5*.012.700 7 2,8 19,6 10.586.*89 30,00

5928*192 ADIRCA-SA** 1 DISEMINADO SJN 31 *95.779 ♦ 3,0 12,0 59.*93 30,00

59289792 ADIRCA-SA** , DISEMINADO SJN 51 518.*79 * 3,0 12,0 62.217 30,00
DR C

6
5

550.5*1
126.706
127.327

15
8
8

3 
1
1

30,00
30,00
30,00

ROMERO, OSCAR A.
ALAHON, MONASTERIO DE
ALAHON, MONASTERIO DE

2,9
2,8
2,8

♦3,5
22,*
22,*

1.*69.089 
565.655 
568. *26

CUOTA

59352292
59352992
59353092

LC 
LC

PLAZA-PORTILLO-SA*»
INMOB-GRACIA-LAS-FUENTES 
INMOB-GRACIA-LAS-FUENTES

8

59353192 INMOB-GRACIA-LAS-FUENTES ALAUQN, MONASTERIO DE 1 LC * 361.302 8 2,8 22,* 80.931 30,00
59353292 INMOB-GRACIA-LAS-FUENTES ALAHON, MONASTERIO DE 1 LC 17 36Í.302 8 2,8 22,* 80.931 30,00
59356092 ADIRCA-SA*» . DISEMINADO SJN 58 *95.66* * 3,0 12,0 59.*79 30,00
59*0*392 ARAZAS SA«« ALBERTI,RAFAEL(POETA) 39 D 728.791 * 3,0 12,0 87.*5* 30,00
59*51792 ADIRCA-SA»» DISEMINADO SJN 56 *95.636 * 3,0 12,0 59.*76 30,00
59*92392 ARDICA-SA»» . DISEMINADO SJN 0 586.895 * 3,0 12,0 70.*27 30,00
59518392 INMOPISE-SA»» SAN VALERO, PG. INO. 53 NV 1.377.075 ♦ 3,0 12,0 165.2*9 30,00
59518*92 INMOPISE-SA»» SAN VALERO. PG. INO. 53 *7*.500 ♦ 3,0 12,0 56.9*0 30,00
59522792 ADIRCA-6A*» DISEMINADO SJN 0 505.61* ♦ 3,0 12,0 60.673 30,00
59566392 VALUNSA-SA AUTONOMIA ARAGON CRT 0 1 3 21.309.225 ♦ 3,0 12,0 2.557.107 30,00
5%29792 CONSTRUC-PALAFOX-SA»» RUISE/ORES, PASEO DE 26 50.822 20 2,9 58,0 29.*76 30,00

5%37292 IMPERIA-*-SA««.3o  SAN MIGUEL, PLAZA 12 LC *.*60.860 3 3,0 9,0 *01.*77 30,00
59701092 ADIRCA-SL»» ■ DISEMINADO SJN 0 2* **0.7*3 * 3,0 12,0 52.889 30,00
59701*92 VALUNSA»» AUTONOMIA ARAGON CRT * 1 219.159 5 3,0 15,0 32.873 30,00
59720292 CONSTRUC-ALLUE-HIJOS-SL» ABANTO, MARTIN DE 10 LC 905.520 * 3,0 12,0 108.662 30,00
59726192 ROOIPESA»» MINA, PASEO DE LA 5 LC 1.506.636 7 2,8 19,6 295.300 30,00
59729*92 ADIRCA-SL»» DISEMINADO SJN 0 *59.326 ♦ 3,0 12,0 55.119 30,00
59932992 ADIRCA-SL»» .. DISEMINADO SJN 0 C 23 ♦*8.1*8 5 3,0 15,0 67.222 30,00
6000*392 INMOBILIARIA-SAMBOAL-SA» UNIVERSITAS, VIA 2 LC 8.*87.382 17 2,9 *9,3 ♦.18*.279 30,00
600*3192 ADIRCO-SL»» • DISEMINADO SJN *7 56*.938 5 3,0 15,0 8*.7*0 30,00
90101890 PROM DE MERCADOS Y CALER REY FERNANDO 0 27 A 13 GJ 52.556 7 2,8 19,6 10.300 30,00
90101990 PROM DE MERCADOS Y GALER REY FERNANDO 0 27 A 13 GJ 38.930 7 2,8 19,6 7.630 30,00

B

9.4*8 
9.**8

22.006 
22.007

1.961 *08 
22.007 
50.*10 
57.167 
22.012 
23.020

21*.272 
5*.6*0 
5*.9O8 
3*.900 
3*.900 
22.007 
32.358 
2*.207 
26.058 
61.I*2 
21.067 
22.**9 
*1.061
9.1*7 

120.**3 
19.568 
12.163 
*0.205

110.737 
20.39* 
2*.872 

.*93.365
31.35* 
3.399

90108590 COLMAR S.A.
90109990 
90112190 
902*3691 
902*3791 
902*3891 
902*8091 
90257291 
90259891 
90259991 
90260091 
90261391 
90270*91 
90271791 
90282291 
90282391 
90282*91 
903*1791

903*3691 
90*37791 
90*85191 
90501591 
9051*291 
90520891 
90559791 
90568*91 
90585791 
90636891 
90655*91 
90668591 
90729391 
90762892 
90822*92 
90832992 
90833092 
90837692 
908*8592 
908*8792 
908*9692 
90928792 
90933692 
909*9792 
90966592 
9106*092 
9106*692 
91067392

NORTEIBERIA DE,SEGUROS 
SIG'S-CLAN SA .
AGRUP 
INMOB 
INMOB 
AGRUP 
AGRUP 
AGRUP 
AGRUP 
AGRUP

VIV EDIF MIRADOR 
TORRESBAR.S.A. 
TORRESBAR SA

S

s

INDEPENDENCIA 
GRAN VIA 
RICEL 
MONREAL
CAMINO DE LAS 
CAMINO DE LAS

TORRES 
TORRES

DE VIV EDIF MIRADO 
VIVI EDIF MIRADOR 
VIVIEN.EDIFICIO MI 
VIVIEN.EDIF MIRADO 
VIVIEND.EDIF MIRAD

CONSTRUCCIONES NAVARRO S 
AGRUP.VIV. EDIF MIRADOR
AGRUP VIV 
PROMOCION 
PROMOCION 
PROMOCION

EDIF MIRADOR S
DE
DE
DE

MERCADOS 
MERCADOS 
MERCADOS

Y 
Y
Y

ADIRCA SA««

AGRUP VIV EDIFICIO MIRAS 
AGRUPAC.VIVIEND.EDIFICIO 
ADIRCA-SA
AGRUP-ARAGONESA-CONSTRUC 
OBRAS-CONSTRUC-DAMAS-SA» 
CONST-INMOB-BIENVENIDO-R 
IMPERIA-*-SA** 
SERCOSA» 
ADIRCA-SA**
INMOB-URBANA-EXTREME/A-S 
MEDIODIA-SA CIA EN LIQUI 
JOSE SAN SA 
303-SA** 
303-SA** 
ADIRCA-SA*» 
ADIRCA-SA** 
ADIRCA-SA** 
ADIRCA-SA** 
ADIRCA-SA 
ADIRCA-SA 
ADIRCA-SA
NUEVO ALTOLLANO SA
DESARROLLO-EXPANSION-COM 
CONSTRUC-DAMAN-SA**

ADIRCA-SA** 
ESKIFOR-SA** 
ACEROS-ESPECIALES-SA** 
MERSA-SA**

MONREAL 
MONREAL 
MONREAL 
MONREAL 
MONREAL 
SANTA OROSIA 
MONREAL 
MONREAL 
POETA LEON FELIPE 
ACTUR PARCEL A26 l 
ACTUR PARCELA 26 i 
UR V SAN-JUAN 

MONREAL 
MONREAL 
UR VILLAS S JUAN 
CONSTITUCION, PASEO 
AMERICA, AVENIDA DE 
TIRO
SAN MIGUEL, PLAZA 
SALAMERO,MIGUEL PLAZA
DISEMINADO

30
*0
35
26
35
37
26 
2* 
3*
3* 
3* 
2*
28

O 
O

DA
8
06 

GJ
C

8

3.578.657 
3.225.18*

368.959 
508.570 

1.177.762
63.12* 

777.608 
521.150 
52*.**2 
*82.*2* 
770.298

2.935.699 
*99.7**
*2.215 
20.*37

5
5

13
15 
5
5
5
5
5

15 
5
5 
8

2,8 
2,8 
3,0 
3,0
2,9 
2,9 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0
2,9 
3,0 
3,0 
2,8

22,* 
19,6 
15,0 
15,0 
37,7 
♦3,5 
15.0 
15,0 
15,0 
15,0 
15,0 
♦3,5 
15,0 
15,0 
22,♦

801.619
632.136
55.3*3 
76.285

♦*♦.016 
27.♦SS

112.219
75.208
75.68*
69.619

111.16*
1.277.029

72.122
6.095 
*.577

30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00
30,00 
30,00 
30,00 
30,00

A13 0 11.183 9 2,8 25,2 2.818 30,00
A 13 0 11.183 9 2,8 25,2 2.818 30,00

SJN 76 339.830 3 3,0 9,0 30.58* 30,00

20 517.*61 5 3,0 15,0 7*.679 30,00

20 C 8*8.737 5 3,0 15,0 127.310 30,00

SJN 0 ♦92.726 3 3,0 9,0 **.3*5 30,00

SJH
RUIZ PICASSO, PABLO
COSO
SAN JOSE. AVENIDA DE
MAESTRE RACIONAL 
MAESTRE RACIONAL 
UR VILLAS S JUAN 
DISEMINADO 
DISEMINADO 
DISEMINADO 
DISEMINADO 
DISEMINADO 
DISEMINADO 
CANFRANC

SJN
SJN 
SJN 
SJN 
SJN 
SJN 
SJN

31 
*6

O 
12 
15 
*1
6 

77
150 

15
22 

O
3* 8
33 B 

O 
O 
O 
o

3

DR 
A 
DR

6 
D

DA
DA

*5

BRETON,TOMAS(MAESTRO) 
CARACOLES, LOS 
DISEMINADO SJN 
FRAGA, CIUDAD
SAN JUAN DE LA PE/A 
SAN MIGUEL

*8 
20

O
15

180 
1*

CT 
E

57
D

MD 17

3.309.9*6
78*.159
203.707
98.790

1.*96.796
538.578
6*2.9H 

2.838.853
*92.1*6 

2.000.1** 
3.58*.177

*95.922
*95.66*
*95.66*
982.838
♦95.66*
966.570
*95.66* 

2.80*.*2* 
1.021.069 
1.326.972

*95.636
282.9*0 

10.1*6.288
1.*10.133

5 
19
19
3

10
3

11
5

20

20
20

6
20

5

3.0 15.0
2.9 55.1
2,9 
3,0
2,8 
3,0
2,9 
3,0
2,9 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0 
3,0
2,8 
2,9
2,9 
3.0
2.8 
2.9 
3,0

55,1 
9,0

28,0 
9,0

31,9 
15,0 
58,0 
12,0 
12,0 
12,0 
12,0 
12,0 
12,0 
12,0 
12,0 
12,0 
19,6 
58,0 
58,0 
12,0 
16,8 
58,0 
15,0

♦96.691 
♦32.071 
112.2a

8.891 
♦19.102
♦8.W2 

205.109 
♦25.827 
285.♦♦♦ 
2*0.017 
♦30.101
59.510 
59.09
59. V9 

117.9«)
59. V9 

115.988
59. V9 

5*9.667 
592.220 
769.6*3
59.*76 
♦7.533 

s.m.ev 
211.519

30,00 
30,00
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00
30,00 
30,00
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30,00 
30.00 
30,00 
30,00

2.51» 
26*. 5# 
208.603

16.603 
25.I75

133.20* 
8.237

33.665 
22.561 
2*.976 
22.97* 
36.685

383.10« 
21635

1.828 
1.373

8*5 
8*5 

9.175

22.*02 
38.193 
13.303

163.8** 
129.621
33.672 
2.667

1**592 
1*.5*1 
67.689

9* l9, 
720í 

129.030
22-Ol8 
22.007 
22.007 
*3.63® 
22.007 
*2.915 
17.8*8 

226-733 
183-792 
23885^ 
22°í 
17.825 

1.826-33‘
78.262

(Abreviaturas utilizadas. - A: Años entre transmisiones. %A: Porcentaje anual (*). %: Porcentaje resultante (A x % A). (*): Según el articul 

de la Ley 39/88. de 28 de diciembre.)

108

■ "ón Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndoles que contra la presente resolución pueden interponer recurso de reposé 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de esta notificación. Posteriormente podrán interponer recurso contencioso-administ1"^^ 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución del recurso de reposición, si es expresa; si no lo fuere, el P 
será de un año, a contar desde la fecha de interposición del recurso de reposición. Todo ello según lo previsto en los artículos 52 y siguientes de la

M.C.D. 2022
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Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de TI de diciembre de 1956, en relación con el artículo 108 de la Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local de 2 de abril de 1985, y el artículo 14 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre. Independientemente podrán utilizar cualquier otro recurso 

estimen procedente. . . .,
La interposición de recursos de reposición no detendrá en ningún caso la acción administrativa para la cobranza, a menos que se solicite la suspensión 

de la ejecución del acto acompañando garantía que cubra el total de la deuda tributaria, en la forma prevista en el articulo 14 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 13 de septiembre de 1993. — El alcalde. — El secretario.

^omisión Provincial de Ordenación
e* Territorio de Zaragoza Núm. 60.249

de 7°r *3S °^c*nas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
u , ara8oza se tramita expediente referente a autorización en suelo no 
PataniZ3*>*e de complejo para piensos compuestos vegetales, instado por 

"monial Alcañicense, en carretera de Cogullada, área 83, del término 
mun'cipal de Zaragoza.
prc ^Urante e* Plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
el e nle anunc*° en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto 
Co pedlente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
5 ^‘^ón Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 5, 
dich anta’ dC Zarag°za), pudiéndose formular por los interesados, durante 

0 Plazo, las alegaciones que consideren oportunas.
del R° ^Ue SC hace Público, de conformidad con lo previsto en el articulo 44.2 

eglamento de Gestión Urbanística.
aragoza, 23 de septiembre de 1993. — El secretario de la Comisión, 

ernando Rivarés Baches.

Núm. 60.253 
de?^01^ *as 0^c*nas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 

de Un^023 SC tram’ta exPediente referente a autorización para la construcción 
urba • CCntro de clasificación y conservación de frutas en suelo no 
(ZaragQ3^^’ *nstad° Por SAT Santa Justa, en el municipio de Maluenda 

Presc11^1116 C* P*azo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
el exDn'ranUnC’° en e* Oficial de la Provincia, estará de manifiesto 
Comj ■ /ente’en d*as Y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
5.a p|Sl n *)rovincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 5, 
dicho "i3' de ^ara8oza)’ pudiéndose formular por los interesados, durante 

। o a7°' *as alegaciones que consideren oportunas.
de| r  ^.Ue se l1306 público, de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 

Zar amCnt0 dc Gestión Urbanística.
Ferna^°Za’ de septiembre de 1993. - El secretario de la Comisión, 

do Rivarés Baches.

Confederación Hidrográfica del Ebro
M,SARIa  DE AGUAS Núm. 60.268

mienloAyUntamiento de Contamina solicita la concesión de un aprovecha- 
de por,. C a8uas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado fuera de zona 
‘^uie1^*3 dC Cauces’ Perteneciendo a la cuenca del río Jalón (90130), margen 
(Zarard3’Sltuado en el paraje “El Montecillo", de la localidad de Contamina 
justif] °7a^ COn destino al abastecimiento de la población, para lo cual

A Ti1*0 Cauda* de 0,87 litros por segundo.
agUas 3 t*n aPorta el proyecto denominado captación y conducción de 
y pUer^ara el ahastecimiento. suscrito por el ingeniero de caminos, canales 

I9g7 f °S d°n José'Antonio Fustero Jaso, en Zaragoza y septiembre de 
en la c C* C’tado Pr°yecto se describen las obras que, en síntesis, consisten 
lUberi°^StrUCC*dn de un P070 de 205 metros de profundidad, protegido con 
por ma ..e acero de 300 mm de diámetro. La extracción del agua se realiza 
^•nuto 10 dC Una bomha vertical sumergida, capaz, de dar 370 litros por 
2-900 O’ 3 *02 mca> movida por un motor eléctrico de 20 CV de potencia y 
d*ímctrV°*UC*OneS P°r mmut0' La conducción será de PVC, de 75 mm de 
en ia °’ balizada con tubos de junta elástica de 6 At.p.n. Su origen estará 
actua| rt*Ucla de rotura de carga y su final en la conducción que une el pozo 

। 0C°n e* Opósito, siendo su longitud de 642 mi.
^hside UC SC haCC púb,'co para general conocimiento y para que quienes se 

per-íud*cados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
^'caldí-010068 ante *a Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
a parijra COrresPondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
/a pr . e *a fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
e* eXDe'r<,C' ° de *a ^ecba de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
Rbroí lenlC estaró de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
^cina’3860 dc Sa8asta- números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 

2ary durante el plazo abierto.
^aría^073’ de septiembre de 1993. El comisario de Aguas, Angel 

a bolchaga Catalán.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Subasta de bienes muebles Núm. 59.891

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección 

en

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 
esta Unidad de mi cargo contra Construcciones Losimar, S. L., por 

débitos a la Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con fecha 28 
de septiembre de 1993 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 23 de septiembre de 1993, la 
subasta de bienes muebles propiedad de la deudora Construcciones Losimar, 
S. L., embargados por diligencia de fecha 10 de julio de 1992, en 
procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha razón 
deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el dia 2 de 
noviembre próximo, a las 11.00 horas, en las oficinas de esta Unidad de 
Recaudación (sitas en calle Costa. 1.4.9 centro, de esta ciudad), y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 
y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema 
de la Seguridad Social.»

Notifiquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica ?1 presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre (“Boletín Oficial 
del Estado” número 256, de 25 de octubre), y disposiciones complementarias, 
haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

1 .a Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único

Un vehículo marca “Renault", modelo R-21 1 XE, matrícula Z-5454-X. 
Valorado en 600.000 pesetas.

Una furgoneta marca “Nissan", modelo “Trade”, matrícula Z-3464-AM. 
Valorada en 825.000 pesetas.

Total valoración, 1.425.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación. 1.425.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 1.068.750 pesetas.
2 .a Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Ernesto 

Lostao Torneo y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en 
camino del Molino, sin número, de Villamayor (Zaragoza).

3 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta al deudor, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

4 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde 
la fecha de comunicación de los acreedores hasta la celebración de la subasta.

5 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

6 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

7 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

8 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 

M.C.D. 2022



3968 6 octubre 1993 BOP Zaragoza.—Núm^J^

de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

9 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

10 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incum
plimiento de tal obligación se deriven.

11 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

12 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

13 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

14 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza. 28 de septiembre de 1993. El recaudador ejecutivo, Alfonso 
de Gregorio Salinas.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Reciclajes Aragoneses, S. A. Núm. 60.257

Visto error material observado en la publicación del texto del convenio 
colectivo de la empresa Reciclajes Aragoneses, S. A. (Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 202, del día 3 de los corrientes), se procede a su subsanación 
en los siguientes términos:

I. En la resolución de esta Dirección, donde dice: “suscrito el día 11 de 
junio de 1993 entre representantes de la empresa y de USO...", debe decir: 
“...entre representantes de la empresa y de los trabajadores de la misma".

2. Se ha observado la omisión del punto 9 del artículo 14:
Debe decir: “9. La suplantación, tanto activa como pasiva, de la 

personalidad".
3. En las tablas salariales mensuales, en el apartado Personal obrero, 

categorías de conductor especialista y mecánico especialista, en la columna 
“plus de suciedad", donde dice: “11.912", debe decir “11.192”.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza. 24 de septiembre de 1993. — El director provincial de Trabajo 

y Seguridad Social, por sustitución: El secretario general, José-Luis Monge 
Casao.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCTOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 56.936

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 805 de 1993-B, 
interpuesto por la procuradora señora Redondo Martínez, en nombre y 
representación de Antonio Ramón Machín, contra resolución de 13 de mayo 
de 1993 de la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, que desestima reclamación núm. 50/855/91, contra 
liquidación por sanción en 1RPF-I986, practicada por la Jefatura de 
Inspección de la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 56.9^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admití 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 807 de 1993-8' 
interpuesto por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación 
de Gestee, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de *a 
Alcaldía-Presidencia de 26 de marzo de 1993, que desestima recurso di 
reposición contra liquidación por IAE 1992. (Referencia 92/0618544 0143 ' 
16.714.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas i 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci° 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencios0 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparé' 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 56.938

a
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admi6 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 809 de 199 
interpuesto por el procurador señor Bibián, en nombre y representación 
Banco del Comercio, S. A., contra resolución de 12 de enero de 1993 
Delegación del Gobierno en Aragón, que impone sanción por infracción 
la Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana por incumplimiento 
las medidas de seguridad obligatorias (expediente 1.020/92), y c°n(|e| 
resolución de 2 de junio de 1993 de la Secretaría General lécnica^ 
Ministerio del Interior (por delegación), que desestima recurso de al? 
contra la resolución anterior (núm. 873/93). |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en reía 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ContencH^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 56-939

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitíd^ 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 806 de 199 
interpuesto por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representa^1 
de Construcciones Tabuenca, S. A., contra el Ayuntamiento de Zarag 
condición 9.a por la licencia de obras para construcción de noventa y ■ 
viviendas, locales y garaje de avenida de Pablo Gargallo, angular a catm 
de la Almozara, concedida por resolución de 2 de diciembre de 1992 L 
Gerencia de Urbanismo, y por desestimación presunta, por silencio a 
nistrativo, del recurso de reposición interpuesto contra la resolución ante 
el 28 de diciembre de 1992. (Expediente 3.103.975/92, Licencias.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc , 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re la 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ContenC^er 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compar 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.
Núm- Sí-940

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 831 de 1 ra| 
interpuesto por don Antonio Bujcdo Izquierdo, contra la Dirección u 
de la Guardia Civil por resolución de 8 de junio de 1993, que ^csC‘| Cntc 
solicitud de regularización del complemento de disponibilidad correspon 
a la situación de reserva activa. (Expediente 52-C.) |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento Q 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ( onlcnCeCer 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp* 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 8 de septiembre de 1993. El secretario judicial.
Núm. 56-^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha f, 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 832 de । . ja 
interpuesto por don José del Río Perca, contra la Dirección Genera 
Guardia Civil por resolución dc 8 dc junio de 1993. que desestima so > & 
de regularización del complemento de disponibilidad correspondiente 
situación de reserva activa. (Expediente 52-C.)
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nersA qUC SC ?u*,I'ca en este Periódico oficial para conocimiento de las 
coadvn^ ° enlldades q116 puedan estar legitimadas como demandadas o 
con SC8Ún 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Adminic . y 30 de *a Vlgente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v nere Fa ‘Va’ ^P^ándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1993. - El secretario judicial.

SECCION SEXTA
ALADREN

Núm. 60.337
celehnH yun*amicnt0 de Aladrén. en asamblea vecinal extraordinaria 
muñir" V 13 dC sePt*emóre de 1993. aprobó inicialmente el presupuesto 
n¡vPiML|Pd Para el eJercicl° de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, 
nivelados, ascienden a 7.753.320 pesetas.

1988 C°n 10 cslablecido cn el articulo 150.1 de la Ley 39 de 
expedir t • C r lciembre’ reguladora de las haciendas locales, se somete el 
de uuin1 ea’n Olmac*^n Pública y audiencia de los interesarlos por el plazo 
reclamad 'aS’ durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 

eiamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.
Present uinSLU'|ld° PlaZ° anteriormente mencionado no se hubieran 
necesidaa°i amac*ones se considerará aprobado definitivamente sin 
^esmad de acuerdo expreso.

en, 27 de septiembre de 1993. — El alcalde-presidente.

b a g ü e s
c . Núm. 60.333
untam;^^ ,IOS ^"yes legales y reglamentarios, el Pleno de este 

apro ado definitivamente el presupuesto anual para el 
cuyo texto resumido es el siguiente:

Ayuntamiento ha
ejercicio de 1993,

Gastos de 
Gastos en2.

4.
6.
9.

Estado de gastos

personal, 100.000.
Tran r bleneS corrientes y de servicios, 1.526.680. 

ansferencias corrientes, 471.584.
nversiones reales, 7.541.008.
asivos financieros, 300.000.

^uma el estado de
gastos, 9.939.272 pesetas.

Estado de ingresos
*■ Impuestos directos, 217.772.

I asas xr •
4.
5.
7.

asas y otros ingresos, 42.500.
ransferencias corrientes, 244.000.

ngresos patrimoniales, 3.585.000. 
ransferencias de capital, 5.850.000.

Lo^m’ eStad° dC Ín8reS0S’ 9"939-272 pesetas.

COntencioso-adSminStIC8llimOS podran interponer directamente recurso 
desde el día sim.mnfA T'/0, a"tc esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
Boletín Oficial de la Pr v " a Últ‘ma Publ‘cación del presente anuncio en el 

Ba8üés, lo de septiembre de 1993. - El alcalde.

BOR JA
No h b é Núm. 60.326

^Probación deín^i prcsenlado reclamación alguna a los expedientes de 

c°nsideran defin . °Cumentos Para 1993 que se incluyen a continuación, se 
acuerdo de anmh^-Amente■aprobados, conforme a lo determinado en el 
39dc 1988 de Tr11 miCial Y 3 10 disPuest0 en el artículo 150 de la Ley 
Por reproducid™ IClembre’ reguladora de las haciendas locales, dándose 
Of'eial de la Pr S °S resumenes Por capítulos publicados en el Boletín

- Presm ?'nC'a nUmCr° l8L de 10 de agosto de I"3-
~_prp P st0 municipal ordinario.
-PresHn116810 del Patronato Municipal de Deportes.
-Pre.nPUeSt° dC *a Escuela Municipal de Música.
Los intPUCStí dC la ,8Uardería infantil municipal.

^"tencioso6^^108 lc8.ltlmos P°drán interponer directamente recurso 
^acomar d111^3^0 antC a9uella J^isdicción en el plazo de dos 
el Bolelin y/3 dC;de, d día S18uicnte al de publicación de este anuncio en 

Bo " de la Provincia.
rja, 24 de septiembre de 1993. — El alcalde.

ARAC0N Núm. 60.340

anual Para Aide CSte Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
hienden a 1 R^nonon ' "3’ CUy°S CS,ad°S de 8aSl0S e ingrcsos, nivelados, 

ULn a 180.309.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 déla Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Brea de Aragón. 21 de septiembre de 1993. — El alcalde. José-Maria 
Ruiz Grima.

BREA DE ARAGON Núm. 60.341

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 
reguladora de las haciendas locales, se somete a información pública la 
cuenta general del ejercicio de 1992 durante un plazo de quince días, durante 
los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones.

Brea de Aragón, 22 de septiembre de 1993. El alcalde, José-Maria 
Ruiz Grima.

BREA DE ARAGON Núm. 60.342
El Pleno del Ayuntamiento de Brea de Aragón, en sesión ordinaria de 

16 de septiembre de 1993, ha aprobado con carácter provisional la 
modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas de expedición 
de documentos, de cementerio municipal, de alcantarillado, de recogida de 
basura y del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Los citados expedientes se exponen al público durante el plazo de treinta 
días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Brea de Aragón, 22 de septiembre de 1993. - El alcalde. José-Maria 
Ruiz Grima.

CALATORAO Núm. 60.336

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1993, cuyo texto resumido es el siguiente:

2.
3.
4.
6.
9.

Estado de gastos

Gastos de personal. 45.175.000.
Gastos en bienes corrientes y servicios. 59.838.750.
Gastos financieros. 4.025.000.
Transferencias corrientes. 4.510.000.
Inversiones reales, 41.040.000.
Pasivos financieros, 4.545.364.

Suma el estado de gastos, 159.134.114 pesetas.

3.
4.
5.
6.

Estado de ingresos

Impuestos directos, 36.046.867.
Tasas y otros ingresos, 34.110.000.
Transferencias corrientes, 70.061.000.
Ingresos patrimoniales, 3.603.936.
Enajenación de inversiones reales, 15.312.311.

Suma el estado de ingresos, 159.134.114 pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Calatorao, 22 de septiembre de 1993. — El alcalde.'

CARIÑENA Núm. 60.331

Don Alejandro Gonzalvo Berné, en nombre propio, ha solicitado 
licencia para establecer la actividad de fábrica de pan con obrador de tortas 
y bollos,, con emplazamiento en calle Mayor, 77, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cariñena, TI de septiembre de 1993. El alcalde.

CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 60.327
El señor alcalde-presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cervera de la 

C añada (Zaragoza), con motivo de vacación reglamentaria, por su condición 
de funcionario técnico del Estado, estará ausente de esta localidad, y por
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consiguiente de la Alcaldía, durante el periodo comprendido desde el día 15 
al 30 de octubre, ambos inclusive.

Durante su ausencia se hará cargo de la Alcaldía la teniente de alcalde 
doña Pilar Lapeña Hernández.

Cervera de la Cañada, 21 de septiembre de 1993. - El alcalde-presidente, 
Esteban Aranaz Villarte.

F A R L E T E Núm. 60.329

Don Gregorio Fustero Puértolas y don Miguel Letosa Sánchez han 
solicitado licencia para la construcción de una granja porcina de engorde, 
con emplazamiento en la partida “El Plano", polígono 11, parcela 17, de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante 
el plazo de diez dias.

Farlete, 24 de septiembre de 1993. — El alcalde.

LECI Ñ EN A Núm‘ 60-355

Por los plazos y a los efectos reglamentarios queda expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para que pueda ser examinado por los 
vecinos interesados, el expediente número 2 de modificación de créditos 
dentro del vigente presupuesto general de 1993. ,

Leciñena, 27 de septiembre de 1993. - El alcalde, Antonio Marcén 

Sancho.

LECIÑENA Núm. 60.354

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se encuentra en exposición, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, el padrón de agua y vertido 
correspondiente al segundo cuatrimestre de 1993, que podrá ser consultado 

en horas de oficina. . ,
Leciñena, 23 de septiembre de 1993. - El alcalde, Antonio Mareen

Sancho.

LECIÑENA Núm. 60.325

Don José-Luis Montesa Bagüés, en nombre propio, ha solicitado 
licencia municipal para establecer la actividad de venta menor de ultramarinos, 
pescadería y verdulería, con emplazamiento en calle Mayor, 39, de esta 

localidad. , . .
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 

30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Leciñena. 15 de septiembre de 1993. - El alcalde. Antonio Marcén 

Sancho.

MEQUINENZA Núm. 60.328

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente su presupuesto y el del organismo 
autónomo Cablevisión para el ejercicio de 1993, cuyos textos, resumidos por 
capítulos, son los siguientes:

Presupuesto general municipal

Estado de gastos

I. Gastos de personal. 56.648.087.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 39.238.835.
3. Gastos financieros, 3.769.525.
4. Transferencias corrientes, 17.306.748.
6. Inversiones reales, 126.984.756.
9. Pasivos financieros, 2.541.527.

Suma el estado de gastos, 243.489.478 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 54.476.988.
2. Impuestos indirectos, 1.505.791.
3. Tasas y otros ingresos. 14.506.476.
4. Transferencias corrientes, 54.786.384.
5. Ingresos patrimoniales, 2.647.102.
6. Enajenación de inversiones reales, 18.793.544.
7. Transferencias de capital, 96.773.193.
Suma el estado de ingresos, 243.489.478 pesetas.

Presupuesto del organismo autónomo Cablevisión

Estado de gastos

1. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.316.000.
Suma el estado de gastos, 1.316.000 pesetas.

Estado de ingresos

3. Tasas y otros ingresos, 1.316.000.
Suma el estado de ingresos, 1.316.000 pesetas.
Asimismo se hace pública la composición de la plantilla de personal de 

la Corporación, que queda aprobada definitivamente en los siguientes 
términos:

Personal funcionario

—Un secretario-interventor, grupo B.
— Dos auxiliares de Administración general, grupo D.
—Un operario de servicios múltiples, grupo D.
—Un vigilante, grupo E.
—Un alguacil, grupo E.

Personal laboral
Fijos: ..
—Un encargado de obras.
—Un oficial de primera albañil.
- Dos oficiales de segunda albañiles.

—Un oficial de segunda jardinero.
—Dos peonas servicio limpieza.
Fijos discontinuos:
—Una monitora de educación de adultos, a tiempo parcial (diez meses)-

Eventuales:
—Cinco profesores de música, a tiempo parcial (nueve meses).
-Dos peones recogida de basura.
-Un peón de limpieza.

—Un peón.
Eventuales en convenio con el INEM:
—Dos oficiales de primera albañiles (tres meses).
Los interesados legítimos podrán interponer directamente rccU eS 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos m 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en 

Boletín Oficial de la Provincia.
Mequinenza, 23 de septiembre de 1993. — El alcalde.

MESONES DE ¡SUELA Núm. 60.335

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 28 de sePtlcn^raS 
de 1993, por unanimidad, acordó aprobar inicialmente el proyecto de o 
de alcantarillado, saneamiento y depuración, por un importe de 4. ■ 
pesetas, redactado por los ingenieros de caminos, canales y puertos 
José-Antonio Alonso García don Félix Royo Millán. e

En virtud de la legislación vigente en la materia, se hace púb íc - 
dicho proyecto estará de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta^1 
durante quince días hábiles, a contar del siguiente al de inserción 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo po^ de 
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas, en la intehgen 
que. pasado dicho plazo, no será admitida ninguna de las que se lor

Mesones de ¡suela, 29 de septiembre de 1993. — El alcalde.

SIERRA DE LUNA Nuro' ^d()
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado aP^°urne[i 

definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1993, cuyo res 

por capítulos es el siguiente:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 4.850.000.
2. Impuestos indirectos, 600.000.
3. Tasas y otros ingresos, 6.425.000.
4. Transferencias corrientes, 6.600.000.
5. Ingresos patrimoniales, 901.000.
7. Transferencias de capital, 37.OOO.OOO.
9. Pasivos financieros, 4.600.000.
Total ingresos, 60.976.000 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 7.700.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 7.900.000.
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3. Gastos financieros, 400.000.
4- Transferencias corrientes, 1.050.000.
6. Inversiones reales, 40.326.000.

9- Pasivos financieros, 3.600.000.
Total gastos, 60.976.000 pesetas.

Plantilla de personal
A) Funcionarios de carrera:

— Una plaza de secretario-interventor, grupo B, nivel 16, con habilitación 
de carácter nacional.

B) Personal laboral fijo:

Un puesto de peón-operario.

C) Personal laboral de duración limitada: 
Una plaza de socorrista.
Una plaza de auxiliar administrativo.

Resumen:
Número total de funcionarios de carrera, 1.
Número total de personal laboral fijo, I.

úmero total de personal de duración determinada, 2.
co y°S •interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
(jeLCnC1'OSO"adm’n*strat*vo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 

e e día siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Gracia^306 LUna’20de sePtiembre de 1993. —El alcalde, Pedro J. Naudín

T A U s T E
Núm. 60.330

activid^ ?rnando barreras Alegre ha solicitado licencia para establecer la 
en el - C P10130^0 de ganado vacuno para carne, con emplazamiento 

^araje Puente del Arba”, de este término municipal.
30 del R UC|Se 11306 Público- en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 3o i6g ament0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de aleúC nov‘cmbrc de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que n modo P°r *a actividad de referencia puedan formular por escrito, 
Dertín >C^Cn^rún en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 

mes durante el plazo de diez días hábiles.
auste, 27 de septiembre de 1993. — El alcalde.

r°RRES DE BERRELLEN Núm. 60.338

la uniT Ay^tentiento se ha aprobado el proyecto de urbanización de 
Vieent a dC actuac*dn número 2 de las normas subsidiarias de planeamiento 

es, a instancia de don Fernando Benedicto Gómez.
públj6 a^uerdo con '° dispuesto en la legislación vigente, se expone al 
PucdC° Urante quince días para que aquellos interesados que lo deseen 
nportun^3113*113^0 y presentar las alegaciones y reclamaciones que crean

Rnh°rrxS de Berrcllén, 24 de septiembre de 1993. - - La alcaldesa, Castellar 
x°bres Navarro.

SECCION SEPTIMA_____________  

^MINISTRACION d e  ju s t ic ia  
Uzgados de Primera Instancia

JVzGADO NUM. 1 N.
E1í[u . . . Num. 57.951

Zaragoza- jUCZ ^UZ8ado de Primera Instancia número I de

dominio núm F S no eStC Juz8ado se tramitan autos de expediente de 
do«a IsahH n'0 6?? dC l993’ 3 instancia de doña Marina Laguna Mallén, 
rePi"esentar A 'T tarCS y d°ña ^armen Ramón Abella, actuando en su 
del traetn ‘ 0 C Procurad°r don Miguel Magro de Frías, sobre reanudación 

sucesivo de las siguientes fincas:
de Garran¡lan dC d°ña Carmen Ramón Abella. — Campo secano en término 
áreas 50 P ni ?S’ partlda “Granja de Claveria”, de extensión 2 hectáreas 41 
n°rte ríe en!<1 i35’ qUe comPrende *a Parcela 10 y mitad de la 11. Linda: 
dcfincad!^ « . Almenareta; sur- terrenos del Canal Imperial; este, resto 
d°ña Mil d°naIsabelDiez Altares y doña Marina Laguna Mallén, y oeste, 
Catastro rústico SUbíaS CaPaPé" ES P3^'3 173 de’ poligono 157 del 

Por mkadedad 06 ?ña ISabe' DIeZ Altares y doña Marina Laguna Mallén, 
de Una y pr®mdlv,so- — Campo secano en los mismos término y partida, 

tensión de 80 áreas 50 centiárcas. Comprende la mitad de la parcela

11. Linda: norte, riego de la Almenareta. mediante camino de servicio; sur, 
terreno del Canal Imperial; este, don José-María Subías Capapé, y oeste, 
porción segregada y vendida a doña Carmen Ramón Abella. Es la parcela 
174, polígono 157 del catastro rústico.

Ambas fincas proceden, por segregación, de la siguiente: Campo secano 
en término de Garrapinillos, partida “Granja de Claveria”, de esta ciudad, 
que ocupa una extensión superficial de 3 hectáreas y 22 áreas. Constituye 
las parcelas 10 y 11 y linda: al norte, riego de la Almenareta mediante camino 
de servicio; al sur, terrenos del Canal Imperial; al este, finca de don José- 
María Subías Capapé, y al oeste, con finca de doña Milagros Subías Capapé.

Esta última finca fue creada por la agrupación de las dos siguientes:
Campo de secano e indivisible, en término municipal de Garrapinillos 

(Zaragoza) y su partida “Granja de Claveria”, de I hectárea y 61 áreas. 
Linda: al norte, riego de la Almenareta, mediante camino de servicio; al sur, 
terrenos del Canal Imperial; al este, con la finca que a continuación se 
describe, y al oeste, con la de doña Milagros Subías. Figura inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 10, en el tomo 2.306, folio 45, finca 3.458.

Campo de secano e indivisible, en término de Garrapinillos, de esta 
ciudad, y su partida “Granja de Claveria", de I hectárea 61 centiárcas. Linda: 
al norte, riego de la Almenareta mediante camino de servicios; al sur, 
terrenos del Canal Imperial; al este, don José-María Subías Capapé, y al 
oeste, con la finca anteriormente descrita, propiedad antes de don Jesús 
Subías Capapé y hoy de don Raimundo Subías Capapé. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 10 al tomo 2.306, folio 29, finca 3.450.

La finca descrita fue adquirida por el promovente por compra a doña 
Raimunda Subías Capapé, mediante escritura pública otorgada en Zaragoza 
ante el notario don José-Pablo Egerique Villalbael día 14 de marzo de 1974. 
con el número 761 de su protocolo.

Por medio del presente se convoca a las personas ignoradas o desconocidas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que dentro del 
término de diez días puedan comparecer ante este Juzgado a oponerse, en 
su caso, a la pretensión del actor, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 58.144

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de junio de 1993. — En nombre de 
S. M. el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 185 de 1993-A, de juicio de cognición, seguidos, como demandante, 
por Loma e Hijos, S. L., representada por la procuradora doña Natividad 
Isabel Bonilla Paricio y defendida por la letrada doña Purificación Eiroa 
Lázaro, siendo demandada Exsa, S. L. (Excavaciones del Salz), declarada 
en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora doña 
Natividad-Isabel Bonilla Paricio, en nombre y representación de Loma e 
Hijos, S. L., contra Exsa, S. L. (Excavaciones del Salz), debo condenar y 
condeno a ésta a que abone a aquélla la suma de 123.059 pesetas, instereses 
legales de dicha cantidad desde la interposición de la demanda y costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Exsa. 

S. L. (Excavaciones del Salz). se expide el presente en Zaragoza a dieciséis 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario. Pablo 
Santamaría.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 58.148

En virtud de lo dispuesto en el juicio ejecutivo-otros títulos seguido ante 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza bajo el 
número 71 de 1993, instado por Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón, contra don Luis-Carlos Gil Ríos, doña Teresa Santos Espuelas y 
don Pablo Gallardo Gómez, sobre reclamación de cantidad, por la presente 
se notifica a éstos la existencia del procedimiento, así como que se ha trabado 
embargo sobre la finca que se relaciona a continuación, todo ello a los 
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario:

Piso sito en Alagón, en calle Corona de Aragón, núm. 64. Es la finca 
registral número 9.504 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña 
Godina.

Y para que sirva de cédula de notificación a la esposa del demandado 
don Luis-Carlos Gil Ríos, doña Isabel Algarra Torreblanca, libro la presente 
en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 60.434

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 347 de 1992, a instancia de la adora 
Banco Atlántico, S. A., representada por el procurador don José-Ignacio 
San Pío Sierra, siendo demandados Maria-Luz Calvo Lanaspa y Angel 
Fernández Guirado, con domicilio en calle Huesca, número 17, 3, de Jaca 
(Huesca), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte dias, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a La aprobación del remate del derecho de traspaso quedará en 
suspenso por el término y a los efectos que prevé el artículo 33 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 3 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de enero 
de 1994, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un furgón frigorífico marca “Nissan", matrícula HU-2457-1. Valorado 

en 690.000 pesetas.
2. Un furgón frigorífico marca “Mercedes Benz”, modelo 407-D, 

matrícula L-3751-1. Valorado en 50.000 pesetas.
3. Derecho de traspaso sobre el local sito en Sabiñánigo (Huesca), en 

calle Serrablo, número 66, destinado a pescadería, cuyo propietario es don 
Timoteo-Antonio Rapún Serrato. Valorado en 750.000 pesetas.

4. Una máquina de pesar, marca “Mobba”, modelo X1Z. Valorada en 
30.000 pesetas.

5. Una máquina de pesar, marca “Epelsa”, modelo “NBC Electronic". 
Valorada en 40.000 pesetas.

6. Un mostrador frigorífico, de 4,5 metros de largo aproximadamente, 
con cristaleras y bancada para despiece de pescado, sin marca visible. 
Valorado en 80.000 pesetas.

Valorados todos los bienes en la suma total de 1.640.000 pesetas.
Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso 

de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 
su domicilio.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 56.919

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos de juicio ejecutivo número 201 de 1993, 

tramitados a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el 
procurador señor Andrés, contra don Francisco Esteban García, en 
reclamación de 334.849 pesetas de principal, más 250.000 pesetas para 
intereses y costas, con fecha 28 de junio del actual se practicó embargo sobre 
la siguiente urbana:

Una participación indivisa de 3.689 % de unos locales, con el uso del 
puesto de mercado número 17. destinado a verdulería, sito en calle Leopoldo 
Romeo, núms. 2-6; Monasterio de Siresa, núm. I, y Salvador Minguijón, 
núm. 23. Inscrita al tomo 4.226, folios 153 y 154, fincas 76.389 y 88.224-21 
del Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza.

Y para que sirva de notificación en forma a doña María-José Alcalde 
Cinto, esposa del demandado don Francisco Esteban García, y a los efectos 
establecidos en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a diez de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 57.187

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ordinario sumario hipotecario del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núm. 765 de 1882-B. que se tramita ep 
este Juzgado a instancia de Luis Del Campo Ardid, representante legal de 
Banco Exterior de España, el señor magistrado-juez ha dispuesto, con 
suspensión de la aprobación de remate, hacer saber a la demandada Bond

& Tyre System, S. A., que en la venta en pública y tercera subasta, celebrada 
en los mismos sin sujeción a tipo, ha sido ofrecida la suma de 55.336.180 
pesetas por el bien que más adelante se indica, a fin de que en el término de 
nueve días, siguientes al recibo de la presente cédula, pueda el dueño de la 
finca o fincas, o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura, 
haciendo el depósito prevenido en la regla duodécima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria (20 % de la cantidad que sirvió de tipo para la segunda 
subasta).

El bien subastado es el siguiente:
Porción de terreno en el término de Fuentes de Ebro (Zaragoza), 

polígono “La Corona", parcelas 4 a 8 (ambas inclusive) del Plan parcial de 
dicho polígono, de una superficie de I hectárea 68 áreas, osea, 16.800 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebr° 
(Zaragoza) al tomo 326, libro 59, folio 2, finca 9.826, inscripción segunda- 
Valorado para la subasta en 162.975.000 pesetas.

Y para que sirva de cédula de notificación a la demandada Bond & 1 yrC 
System, S. A., a los fines expresados y contenidos en el articulo 131 de Ia 
Ley Hipotecaria, regla duodécima, y término acordados, expido y firmo Ia 
presente cédula en Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecient°s 
noventa y tres. — El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 57.188

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 138 de 1993-B se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a TI de mayo de 1993. La ilustrísima 
señora doña Covadonga de la Cuesta. González, magistrada-jueza de 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 138-B de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos por CAZAR, represen 
tada por el procurador señor Barrachina y defendida por el letrado señor 
Cristellys, siendo demandados don Esteban Ardisa Molina, doña Mana 
Carmen Alcázar del Cerro, don Valentín Gascón Hernández y doña Mar 
Pilar-Encarnación Gil Garín, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. has 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecuta • 
don Esteban Ardisa Molina, doña María del Carmen Alcázar del Cerro. , 
Valentín Gascón Hernández y doña María-Pilar-Encarnación Gil 
para el pago a dicha parte ejecutante de 3.132.394 pesetas de principal y 
intereses pactados que procedan, con imposición de las costas causadas. 
que se causen hasta la total ejecución. Notifiquese en forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada do 
María del Carmen Alcázar del Cerro, que se encuentra en ‘8nor^¡| 
paradero, expido el presente en Zaragoza a siete de septiembre de 
novecientos noventa y tres. — El secretario, Santiago Sanz. Lorente.

JUZGADO NUM. 9
Núm. 57.837

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza-
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictad 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguienl^

«Sentencia. ■ En la ciudad de Zaragoza a 28 de junio de 1993. ' 
ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-j 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta capital, ha v " 
los presentes autos de juicio de cognición número 3 de 1993, promovido- l 
la entidad mercantil Industrial Plastigráfica, S. A., representada P°^on 
procurador don Rafael Barrachina Mateo y dirigida por el letrado 
Angel P. Ramos Montesa, contra doña Ana-María Jiménez. Hernán 
declarada en rebeldía, y... e|

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta P0^ 
procurador don Rafael Barrachina Mateo, en nombre y representad 
la entidad mercantil Industrial Plastigráfica, S. A., debo con^enanar 
condeno a la demandada doña Ana-María Jiménez. Hernández, a 
82.128 pesetas al actor, más los intereses legales desde la interpe'aC 
judicial hasta su completo pago y las costas del procedimiento.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» |a
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma 

parte demandada que se encuentra en ignorado paradero. v
Dado en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos no 

tres. El secretario.
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JVz GADO NUM. 12 Núm. 56.876
D°n Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

estancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 
entencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

por” |enlen^a- ~ En la ciudad de Zaragoza a 23 de junio de 1993. - Vistos 
Juz 6 * UStr‘s’mo señor don Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez del 
autQ3 ? de P^mera Instancia número 12 de los de Zaragoza, los presentes 
pro°S C jU’c‘° declarativo de menor cuantía número 855 de 1992-C, 
[e(,mOVIt*os a *nstancia de Construcciones Maquinaria Obras Públicas 
Peir¿CT' A- (COMOPLESA), representada por el procurador señor 
Pérez p8U*rre y asistida del letrado señor Asín Remón, contra don José 
(Ali/- ascua^ con domicilio en la finca Hoya del Pi, sin número, de Agost 

^ante), en situación de rebeldía, y...
peiré A°, QUe esl*mand° la demanda planteada por el procurador señor 
y Obr Cn nom^re y representación de Construcciones Maquinaria 
Pascual P.ÚblÍCaS Lebrero’ S- A- (COMOPLESA), contra don José Pérez 
cantidad 1*^° condcnar y condeno a este último a abonar a la actora la 
además b e 2‘293-335 pesetas, así como los intereses legales, imponiéndole 

s as costas procesales ocasionadas.
'es asist lt,UeSe esta res°lución a las partes, haciéndoles saber el derecho que 
Ju7gadS 6 dC ‘ntcrPoner recurso de apelación contra la misma ante este 

As¡° Cn C* P*azo de cinco días a contar desde su notificación.
a los a *t°r CSla m‘Sentencia’de *a clue se expedirá testimonio para su unión 

u os, lo pronuncio, mando y firmo.»
demand C?P‘de 61 presente para el06 sirva de notificación en legal forma al 
Agost ía i ° d°n 3os^ Pérez Pascual, con último domicilio conocido en 

(Alicante).
P* niaeiOten ^aragoza a diez de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 

s rado-juez, Alfonso Ballestin Miguel. — La secretaria.

EJEa Ai?0 NVM- 2DE LOS CABALLEROS Núm. 57.200
1992 < CSte 3u7gad° se tramitan los autos de juicio ejecutivo número 139 de 
Cuyos e C mas delante se expresan, en los cuáles se ha dictado la sentencia 

«E .Cabczam*ent0 y Parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
ilustrarn' V-''a dC ^Ca dC *°S ^-aba"eros a 3 de septiembre de 1993. El 
Primer i° Señ°r don Luis-Femando Ariste López, juez del Juzgado de 
eXamin ,nstanc*a c Instrucción número 2 de esta villa, habiendo visto y 
139 (jc |q q ” *0s Presentes autos de juicio ejecutivo seguidos con el número 
por e| ’ Prornovidos por Banco Exterior de España, S. A., representada 
señor c OC-UradOr don Angel Navarro Pardiñas y dirigida por el letrado 

A (Ar^3 bc'cngucr Barbeira, contra Agricultores Asociados del Ebro, 
de lPlr , AESA), declarada en rebeldía, sobre reclamación del importe 

Pan,de cambio- y-
hasta h° ^UC dCbO mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
Agricuh F lrancc y remate de los bienes embargados a la ejecutada 
enteroy°reS Asociados del Ebro, S. A. (AGRAESA), y con su producto, 
*a cantir]^^1’110 pag0 a *a ejecutante Banco Exterior de España. S. A., de 
Como deT dC blb"3®^ pesetas importe del capital y gastos de protesto, así 
^thandad08 lnterCSeS *cga*es correspondientes, con expresa condena a la 
*a Present 3 3* pa®° de *as costas causadas, y haciéndose saber que contra 
de cinn« rcs°lución podrá interponerse recurso de apelación en término

Y dada3' 3nte estcJuzgad°.
estabig3 darcbe*d*a de la demandada, notifíquesele la presente en la forma 
s°licite 1 enC* art¡cu*° 2b9 dc *a Ley Procesal, a no ser que el ejecutante 

Así aonot‘**cac*é>n personal de la sentencia.
Y Para 08,3 m* sentenc*a *° pronuncio, mando y firmo.» 

rebeldc A ^Ue S‘rVa dc uo^Ecación dc la sentencia dictada a la demandada 
Cn *gnoradriCU*l°res Asociados del Ebro, S. A. (AGRAESA). actualmente 
^^°nso I ? paradcro y con último domicilio conocido en esta villa (calle 
de ]Os p ’ 0- izquierda), expido la presente para su publicación en Ejea 
Secrctaria 3 Cr°S 3 S*ete dc jun*° de mil novecientos noventa y tres. - La

, Ml NlA DE DOÑA GODINA Núm. 58.475

*nsianciardUd|dC 10 acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera 
d‘ctada Cn C . a Almunia de Doña Godina en resolución del día de la fecha 
3 ‘nstanciaJa1C‘° cjecut*vo número 49 de 1993, seguido ante este Juzgado, 
^arciaGad- C Leasing, S. A., representada por el procurador señor 
CUy° actu-iT6’ C°ntra CalP‘ma’ s- A-, en situación procesal de rebeldía y 

*45.543 a , °m*c*lio social se desconoce, en reclamación de la cantidad de 
ltltereses y*^80135 de Pr*nc*PaL más la dc 600.000 pesetas fijadas como 
Cuyos encah?8t3S.la ejecuc'ón, en cuyos autos se ha dictado sentencia 

ezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«La Almunia de Doña Godina. 11 de septiembre de 1993. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, la señora doña Mercedes Terrer Saquero, jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de esta ciudad, ha visto los autos número 48 
de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por BBV Leasing, 
S. A., con domicilio social en Madrid (paseo de la Castellana, número 110), 
representada por el procurador señor García Gayarre y defendida por el 
letrado señor Hernández Ibáñez, siendo demandada Calpima. S. L., cuyo 
actual paradero se ignora y declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de BBV Leasing, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes embargados 
y propios de la ejecutada Calpima, S. L., cuyo paradero actual se desconoce, 
para el pago a dicha parte ejecutante de 1.145.543 pesetas de principal, más 
600.000 pesetas calculadas como intereses y costas que proceden, con 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Notifiquese esta sentencia por edictos a la demandada en situación 
procesal de rebeldía y cuyo paradero actual se desconoce, a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a Calpima, S. L., en 

situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido y firmo el 
presente en La Almunia de Doña Godina a once de septiembre dc mil 
novecientos noventa y tres. — La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 6 Núm. 59.848

Doña Maria-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Instrucción 
número 6 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 
número 532 de 1988, promovidos a instancia de Hornos Eléctricos Lago, 
S. A., representada por la procuradora señora Hernández, contra Antonio 
Muía González, con domicilio en calle Fray Serafín Asejo, 22. de Sevilla, 
representado por el procurador señor Gracia Galán, hoy en ejecución de 
sentencia, en los que se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días los bienes que luego se indicarán, embargados a la parte 
demandada, como de su propiedad, en las siguientes condiciones:

1 ,a Desde su anuncio hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguardo dc la consignación 
efectuada en el establecimiento destinado al efecto.

2 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 % del valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

4 .a Dichos remates tendrán lugar en este Juzgado, a las 11.30 horas de 
las siguientes fechas:

Primera subasta, el 26 de noviembre próximo. En el remate no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo. En caso 
de que no hubiese habido postor, segunda subasta el 23 de diciembre 
siguiente, con la rebaja de un 25 % de la tasación. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 26 de enero próximo inmediato, sin 
sujeción a tipo.

5 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto cn 
Secretaría, para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte cn las 
subastas, adviniéndoles que deberán conformarse con ello y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

6 .a Después del remate no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto dc los títulos.

7 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entregará a los 
acreedores posteriores o a quien corresponda.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Piso D, en la segunda planta del bloque I, porción B. 

sector 3, sito en Montequinto, dc Dos Hermanas (Sevilla), de 110,83 metros 
cuadrados de superficie construida. Es la finca registral 25.928, inscrita al 
libro 359, folio 189 del Registro de la Propiedad de Dos Hermanas. Tasada 
pericialmente en 4.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro dc septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. La secrctaria, Maria-Luisa Hernando.

M.C.D. 2022



3974 6 octubre 1993 BOP Zaragoza.—Núm. 230

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm- 58 411

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 335 de 1993, instados por Amparo 

Delso García, contra Multinational Europe Production, S. L, en reclamación 
de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce” con el siguiente 
contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce” por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 
también se expresa: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4.2 F, 26 y 29 del Estatuto de los 
Trabajadores, procede estimarla, condenando a la demandada Multinational 
Europe Production, S. L., a que abone la cantidad de 213.332 pesetas, más 
el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno.

Con este resultado se extiende la presente que firman los intervinientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen 
firmas.)

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Multinational 
Europe Production, S. L., en ignorado paradero, insértese el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 57.904

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 202 de 1993 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 14 de septiembre de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora doña 

Maria-lsabel Oneca Martínez, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 349 de 1993, seguidos contra Puntada, S. A.

Segundo. Que la sentencia de 23 de junio de 1993 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 
341.594 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. - El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y 1 ribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. - Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia. ,

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 341.594 
pesetas en concepto de principal, más la de 41.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y sU 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Puntada, S. A., se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 
de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. - El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 59.876

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juc7 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 662 dc 
1993, instados por don Cándido Terrer Baquedano, contra Tapizados J- 
Triviño, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1-3' ’ 
planta 7.a, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendr 
lugar el día 10 de noviembre próximo, a las 11.40 horas, advirtiéndole quC 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho- 
Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán cn 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto 
legislativo número 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 

articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.
Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta 

presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y trcS'

El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Núm. 59.881

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado^ 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 
1993, instados por don Jorge-Luis Vela Caudevilla y tres más, co 
Compañía de Seguridad Falcón, S. A„ en reclamación de captida . 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita P31"3^ 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social (sito cri। 
Capitán Portolés, números 1-3-5, planta 7.a, de esta capital), al ohJt a 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 15 de diciembre Pr0XI ¡c¡0 
las 11.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el per) (e$ 
a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las sigu 
comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo d*sP^e bril, 
el artículo 59 del Real Decreto legislativo número 521 de 1990, de 27 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento I.a |a

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se ms 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. es

Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3 g6

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado^ 

del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el núrnerplástiCoS 
1993, instados por don Luis-Javier Dolader Ayuda, contra |a 
Homologados, S. A., en reclamación por despido, y encontr n |aS8ia 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca e |és, 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán .¿¿0 
números 1 -3-5, planta 7.a, de esta capital), al objeto de asistir al acto 
que tendrá lugar el día 22 de noviembre próximo, a las H 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a qu ciolieS 
lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes cornunllo 59 d6* 
se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el articu g sC 
Real Decreto legislativo número 521 de 1990, de 27 de abril, por 
aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Labora |8

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se ■ 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. y

Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos nove 

El secretario.

JUZGADO NUM. 3 ^7
., Núm- 59‘

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor d^
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el nume

tres-
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instados por don Ricardo Gil Montañés, contra Arpesca, S. L„ en 
Aclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado 
Paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 

e lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1 -3-5, planta 7.a, de esta 
CaPital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 12 de 
enero de 1994, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
Parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte 
Aue las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con 
o dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto legislativo número 521 de

de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de 
r°cedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta la 
Presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario.

Ju ZGADO NUM. 4 Núm. 57.941
°^a Ana-María Fernández Martín, magistrada-jueza del Juzgado de lo 

Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
24?^ace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
del y6 a instancia de don Víctor Taboada Echevarría, contra Ediciones
I99t 1 C’ s°bre cantidad, se ha dictado en fecha 14 de septiembre de

• sentencia cuya parte dispositiva dice:
Ech ^Ue cst*mand° Ia demanda interpuesta por don Víctor Taboada 
lad'^3^’3’ contra Ediciones del Valle, S. A., debo condenar y condeno a 
5^Cmandada a que abone a don Víctor Taboada Echevarría la cantidad de 
mor $ pesetas' más el 10 de dicha cantidad en concepto de recargo por 
de . d‘y deb0 absolver y absuelvo al Fondo de Garantía Salarial demandado 

as las pretensiones deducidas en su contra.
c etiqúese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 

senté °rme 3 *° dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la 
c°ntanCla en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a 
Suniar su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de 
So .*CaC*®n ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo 

c^a*> manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.

fecur rCCUrr*erc *a Partc condenada, acreditará al tiempo de anunciar el 
Pam^i0 *la*)cr consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de 
abie P °na’ *2’ de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones" 
(¡e Ua a nombre de este Juzgado de lo Social número 4, la cantidad objeto 
ase»1^"^6.113’ Prendo sustituirse la consignación en metálico por el 
Asn amiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la 

^nsabilidad solidaria del avalista.
habcrU| entC acreditará al tiempo de interponer el recurso de suplicación 

Y tePositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»
dd V' ndr‘l ^Ue as¡ conste y sirva de notificación a la demandada Ediciones 
ediet ‘ C’ Por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

en el Boletín Oficial de la Provincia.
tres ° Cn 2aragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa 

‘ l-a magistrada-jueza, Ana-María Fernández. — El secretario.

ZGa Do NUM. 4 Núm. 57.942
)oña Ana M ■ -

Social Maria Eernández Martín, magistrada-jueza del Juzgado de lo 
numero 4 de Zaragoza y su provincia;

^5 de C|q q ^CI” QUC en autos M116 se tramitan en este Juzgado con el número 
^'lde-2 s 3 *nstanc*a de don Celso Pacheco Andrés y otros, contra 
SePtiembr ’ y Olr°' s°bre cantidad, se ha dictado en fecha 14 de

«QUerC.de sentencia cuya parte dispositiva dice:
otros estlmando la demanda interpuesta por don Celso Pacheco Andrés 

a<lueaboOnlra W'^e'2’ S. A., debo condenar y condeno a la demandada 
Pcsetas- a'1) *aS Sl8u*entes cantidades: a don Celso Pacheco Andrés, 683.489 
^^plón- °n *es“s barreta Anciso, 423.664 pesetas; a don Vicente Soler 
d°n Man11 .6^'489 pesetas; a don Carlos Gracia Uriol, 550.590 pesetas; a 
?0^4Te.P Martínez Tejedor, 615.552 pesetas; a don Jesús Vileta Lázaro, 
^■°nradoPsSCtaS' 3 d°n Vicente Sancho Lázaro. 615.552 pesetas; a don 
^5.809 - ,an/ ^crranz» 806.502 pesetas; a don Valeriano Bueno Peña, 
M°ya Mq 86138’ 3 d°n Vlanuel Soler Pamplona, 669.759 pesetas; a don Jesús 
^ctas- a^110’ Pesetas; a don Santiago Oliveros Hidalgo, 550.129 
Antonio R °n José‘Antonio Otín Blasco, 539.154 pesetas, y a don Juan 
Cn concep.00?00 Abadm, 539.154 pesetas, más el 10 % de dichas cantidades 
^arantía s° | e.recar8° Por mora, y debo absolver y absuelvo al Fondo de 
Contra. 3 ana* demandado de todas las pretcnsiones deducidas en su

y c°nforrne 3 *aS partes’ enterándoles que contra la presente resolución 
SCntencia en3 ° d*spuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la 

estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a

contar de su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo 
Social, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el 
recurso haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de 
Pamplona, 12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones" 
abierta a nombre de este Juzgado de lo Social número 4, la cantidad objeto 
de condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el 
aseguramiento mediante aval bancario. en el que deberá hacerse constar la 
responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente acreditará al tiempo de interponer el recurso de suplicación 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Wilde-2. 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza, Ana-María Fernández. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 57.946

Doña Ana-María Fernández Martín, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia:

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
611 de 1993, a instancia de don Evaristo Monge Gutiérrez y otro, contra 
Paviconsa, S. L., e INPASA, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
cantidad, se ha dictado en fecha 8 de septiembre de 1993 sentencia “in voce" 
cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por don Evaristo Monge 
Gutiérrez y otros, contra Paviconsa, S. L., e INPASA, S. L. (Ingeniería 
Paisajística, S. A.), debo condenar y condeno a las demandadas a que 
abonen solidariamente a don Evaristo Monge Gutiérrez la cantidad de 
249.861 pesetas; a don Tomás Bizikowski, 281.844 pesetas, y a don José 
Izaguerri Artiaga, 351.910 pesetas. Y debo absolver y absuelvo al Fondo de 
Garantía Salarial demandado de todas las pretensiones deducidas en su 
contra.

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco dias, a 
contar de su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo 
Social, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el 
recurso haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de 
Pamplona, 12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones" 
abierta a nombre de este Juzgado de lo Social número 4, la cantidad objeto 
de condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el 
aseguramiento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la 
responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente acreditará al tiempo de interponer el recurso de suplicación 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Paviconsa, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza, Ana-María Fernández. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 60.241

El ilustrísimo señor magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 
el número 689 de 1993, a instancia de don Francisco Gimeno Murcia, contra 
Construcciones Zaconsa, S. L., y otros, en reclamación por despido, con 
fecha 24 de septiembre de 1993 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando 
la empresa demandada cn ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el próximo día 19 de octubre, a las 10.15 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.
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Y encontrándose la empresa demandada Tabipintura, S. L, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 60.243

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

277 de 1993, a instancia de doña Carmen Pérez Araiz, contra Guara 
Editorial, S. A., y otros, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 14 de 
septiembre de 1993 providencia cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Su señoría acuerda acceder a lo solicitado y señala como nueva fecha 
de juicio la de 26 de abril de 1994, a las 10.20 horas, dándose por citados 
en este momento y con las advertencias legales de rigor.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a la demandada 
Guara Editorial, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 57.912

En ejecución número 242 de 1993, despachada en autos número 221 
de 1993, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Pilar Casajús 
Díaz, contra J. Antonio Abadía Arruga, S. L., en reclamación por cantidad, 
se ha dictado auto que en lo necesario es del tenor literal siguiente:

«Auto. - En Zaragoza a I de septiembre de 1993. — Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada J. Antonio Abadía Arruga, S. L„ con 
domicilio en Zaragoza (calle Alvira Lasierra, número 4), suficientes para 
cubrir la cantidad de 155.014 pesetas en concepto de principal, la de 18.000 
pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 15.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
J. Antonio Abadía Arruga, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a uno 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 57.911

En ejecución número 243 de 1993, despachada en autos número 231 
de 1993, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de María-Pilar 
Ortego Fernández, contra Queen’s English, S. 1.., en reclamación por 
cantidad, se ha dictado auto que en lo necesario es del tenor literal siguiente:

«Auto. En Zaragoza a I de septiembre de 1993. - Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Queen’s English. S. 1... con domicilio en 

Zaragoza (paseo de la Independencia, números 24-26, cuarta planta, 
oficinas 9 y 10), suficientes para cubrir la cantidad de 273.102 pesetas en 
concepto de principal, la de 32.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 27.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la 
deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros públicos a 
fin de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos 
del deudor de los que tengan constancia.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé. magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Queen s 
English, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a uno de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 57.915

En ejecución número 257 de 1993, despachada en autos número 3 
de 1993, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Pilar Ted 
Castro y otros, contra Comercio y Diseño de Embalaje, S. A., en reclamación 
por cantidad, se ha dictado auto que en lo necesario es del tenor litera 
siguiente: , . ,

«Auto. — En Zaragoza a 7 de septiembre de 1993. Parte dispositiva- 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Comercio y Diseño de Embalaje, S. A., c°^ 
domicilio en Cuarte de Huerva (Zaragoza), suficientes para cubrir 
cantidad de 3.064.706 pesetas en concepto de principal, la de 368.000 peseta 
en concepto provisional de intereses de demora, más la de 300.000 Pcsct^ 
que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, q 
practicará las diligencias con sujeción ai orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blas 
Obedé. magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza . 
su provincia.» (Sigue firma.) ,a

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecu a 
Comercio y Diseño de Embalaje, S. A., en ignorado paradero, cxP^°en 
presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y tres, 
secretario.

PARTE NO OFICIAL___________ _
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 60.2^

Extraviada libreta de ahorro número 7701-2, expedida por la sUCUsina 
de Belchite, se considerará anulada y se expedirá duplicado de la m^|v0 
transcurridos quince días desde la publicación de este 
reclamación de terceros, quedando el Banco exento de toda responsa i1

Zaragoza, 28 de septiembre de 1993. Secretaria General.
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